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h. AYUNTAMIENTO
MUNICIPAL

CON S f1TUCIONAL
YAUTEPEC, MORELOS

H. Municipio Yautepec de Zaragoza Mor; a 26 de abril de 2016.

uc. JOSÉ FRANCISCO TRAUWITZ ECHEGUREN
DIRECTOR GENERAL DE LA COMISiÓN
ESTATAL DE MEJORA REGULATORIA
PRESENTE.

Por este conducto le envio un afectuoso saludo, sirva la presente también para solicitarle muy

atentamente la exención de manifestación del impacto regulatorio, a efecto de poder publicar el Presupuesto de

Egresos del Municipio de Yautepec, Morelos, para el ejercicio 2016 en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad",

mismo que se aprobó en sesión de cabildo de fecha 11 de marzo de! 2016, por mayoría de votos y para dar

cumplimiento al articulo 21, ultimo párrafo de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Estado de

Morelos, anexo copias certificadas del Presupuesto y del Acta de cabildo antes mencionados.

Sin más por el momento, quedo a sus órdenes.

"I':'~ \ Comisión Estatallt deMejor~
MO!,<EI_OS\Regulatona
••••u•••;u •.•••~

fOllÜ~D34 ORA:
O';¡'~IÓN GENERAL

RECIBIDO
c.e.p. MInL:(drlQ.
C1Gjnep!i.

H. Ayuntamiento de Yautepec, Mor., jardín '"árez No. 1, Col. Centro
DIRECTO 01 (73S) 394 03 45 CONMUTADOR 01(735) 3940080 & 39 4 33 99
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ACTA DE SESION ORD!NARIII;(DE CABILDO'," m.'''1 '.:i\.''i! NUMERO SE1Sir
.••.1 i\i:
'¡Y.; ¡p.

[n la sala de cabildos de la presi~ncia Municipal,láel Histórico Municipio de Yautepec,

Estado de Morelos, siendo las~~iez horas del ..~ia once de marzo del año dos mii

dieciséis. se reunieron previam~t!te ccnvocado$.'!las y los ciudadanos integrantes del

H. Ayuntamiento del periodo C~hstituciOnal 2~E-2018, con el propósito de celebrar
. ~; /~.'f:

sesión Ordinaria de Cabildo, eM' cumplimiento a lo qLe establecen los articulas 78,
~ J¡",

fracción 111de la Ley Organica l14unicipal vigerlfe en el estado; 30 y 32 del Reglamento
~.• ff.

Interno del A'{ul1~amicnto, misr¥i.1 que se prog'ramo bajo la siguiente:
;¡" i;
.I'~ fr:
Ji;; e.j'
v'" !"tI I .¡fe Oruen .ce dla
Y:~. ;£,
,\~ M"
it~ .".' iJ~ h:1.- Pa s e de li s [a. -------. ----. -----.•••---. --- ----xf-----' --.--------------------_.. -----.--... ----
{,f; 'r"'~

2. - Dcclaració n de qu órurn legáJi--.----.---~:::.-- .. ----.o---- •. ------ -•• ----.----.---- -------.- --------

j._ le:ctura para su aprobación \;in su ca'i~, del orden del dia de la prpsentc sesión.---- ..
~":>.

4.- :"'ect~ra dell\cta de la sesió~anteriQt.~ para su aprobación en su casc.-----------------

S.- Presentación piJra su análi5~~ discuJ1ón V aprob"ción ,';1 su caso, del acuerdu que

autoriza ei Proyecto de pr~~~p,;e~~o de Egresos p3r,J el ejercicio fiscal 2016 del

M l! 11¡cipio de YaUl.e pec de zlragl)l~, '[\/I.oreICS. -- ------------------------------------ --------.---

6.- ,t\utollzación al C. presid~~te jfJ1UnidPZ:l! pa:-r, la ~inn¡:; del convenio de

Cüorjinaci,jn, con la fi"alid'~~ dJKque de ITldilt"a co:ojunta con "LA SEMARNAT",
'I!! ir

"L/\ CONANP", y "LA SECREr~RIA DE DESARROLLO SUSTENTABLE DEL ESTADO DE
1'1" r.

MORELOS", se trabaje en(}j¥! instrumentación del proceso tendiente a la

formulación, aprobación, 'edición, evaluación y modificación de "EL

PROGRAMA DE ORDENAMI\f,TO ECOLÓGICO y TERRITORIAL (POET) pare el

IVI uníclpio de Yautepec, ~Jloref~}' .. -----.--.-.-- -- -.-- -- .. -..--.------. -- .. ---. ------- .. --- ..• --- ...

7,- Presentación par<.l SL: anáIISi~~~, iscu!,ión, Y :3probación erl Su caso, oe lo soiicitudH,t - ~
que realila el ~cgjstro ch{..if ~'l coordinacio;-] con el üiF Municipal para: tj\ ~

. !(ir,... .. ' i~~
CONDONACIO,~ EN El ¡>AGQ)De~tOS D[RECHOS POR CONCEPTO DE CI'.MPAI"i/>' iJ "'~ .

'}~ j' ~ '

MI'.TRIMON!OS COLECTiVeiJ I't/IIl.IZARSL EL Dí,". ?2 DE ABRIL DEL PRESENTE . ~~.
~ 1>,\

.~ '1J;
iff ~",y >,;~

~ "~,
H...\y'...:ntam:ento d.J Yaut.('-pJ~.i\Ilor., Ja .din J •...jrcz ¡\lo.!, Col. e

DIRECTO 01 (735j 39'Jt3 45 C¿¡,~~UTADOR 01 (735) 394 00 80
"

;!~
.~\

2016 - 2018
-,yur":TA:\'11::"';-;-O
r-.~~:~!,;::l¡'~'::":"

H, ¡:"1Ut{í1"r"'h..
cot.j~7ft7"•.•";::;,¡v¿

~U1~PEC.~CRELOS
, 1¡;::CRETARIA lIIUNICIPA.l

2016.2018



Sesión Ordinario Acto NO.006
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AÑO, con la finalidad J~brind"rles cJ;eza j~ridica a las parejas del Municipio que
, '\!~

viven en unión libre y"'que dese"n forlilaliz"r su relación.----------------------------------
05, .~

8.- Someter a la considei,ación del Plend:del'Ayuntamiento, para su aprobación en su
(~. í

caso, la declaratoria de bien de utilidad pública del inmueble que ocupa la cancha
:1'1' '~:'_'

deportiva de la Coloóia San Isidro, cón el propósito de satisfacer los requisitos que

establecen las Regl~~ de operaciót del Programa de Infraestructura Deportiva,
~t ~

y/o ante las Depel\dencias a qu~ihaya lugar, con la finalidad de gestionar
I.t\ ;."

obtener recursos~;ara la cons~ucción de una Unidad Deportiva en dicho

in m u e b le ..---- ..- --- - _. -j.: - -- - - ---- - - - - - - - 'i~.L..,-- -,_. - - - - -- _.- - - - --- -- - --- --- - -_ ..- - ----- ---- - -----------------
~ J"

9.- Presentación, discu%ión y ap,ob~:tiól1 en su caso, del convenio de colaboración
d' ~. ;",

general relativo al R/ograma "EIJMi!;¡gro de! Movimiento" que celebran por una

parte, el Instituto dg Seguridad {Servicios Sociales de los Trabajadores (ISSSTE)y
',-'1 4.

por la otra parte el ~yuntamienéó de Yautepec, Morelos.----------------------------------
~.; ,tt. .

10.- Presentación, dIscusión pab su ratificación en su caso, del convenio de
\" ,:o.."

Coordinación Tripa'irita para efibe~arrollo de los Programas de Educación de los
::',\~' j~: .

Adultos en el EstadO'.de Morelbs. entre el Avuntamiento de Yautepec. el Instituto
~, 4!k' . .

Estatal de Educacióit para AdJHos y el Patronato Pro-Educación de los Adultos en
~}: lí'"el Estad o de Mo re 1 og.----------1"-------.------------------------------------------------------------

11.- Presentación, discusión ~'V ap'robación en su caso. del "Convenio de
,r~l ,••..

Coordinación" entr&~la CEAG'UI\ y el Ayuntamiento de Yautepec Morelos. con la
'tiM ".,:"

finalidad de garantitar el at"ceso, uso equitativo y sustentable de los recursos

h íd ri cos e n el M un í~~ io. J; -----------------..------------------------------------------------...:~ r-r ... .r--
12.- . Presentación, d;~usión~; para Su ratificación en su caso, del convenio d V--;; 1)

colaboración en Ma¡,cria ~ Seguridad Privada, que celebran por una parte I _ '-l
.' "1 ,,: Q-

Poder Ejecutivo del !]tad~:; de Morelos y por 1<1 otra parte el Ayuntamiento d ~

Yaut epec M o re los. --ce., --- c,;.- --- -- - - - .... - -- - -- - - ... - - - - -- -- - -- - -- - - - - -- -- ---- - --- - ------- -- - - ------
I '~"/. .-;''';

13.- Presentación por f??,'t1del Direct::lr de Patrimonio Municipal, de la relación de

vehiculos que son 'tbrdiderados "chatarra", para que de acuerdo a la
:.;-~~jt

consideraciól1 del Ayt1llt¡l"liento, se autorice en su caso, la baja definitiva del.(,~..
patri mon io m un ¡cipa I i.ii'Ú'ed an ser subas tadas. ----------------------------------------------

~::: ~~:unst::a~: ni: r: ~: ~~;l¡::::::::::::::_:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::-
.'i oi'i\~'[;/
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SesiónOrdinaria Acto NO.006
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,_.,,,,,~.,.,.I'•...•,',.,.,.

/f- ••.•~
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.. ' :.~''''''i' . _~ H. I\yuntomiento de Yau1epec
-Ji' ~ '\ --------------~

. Ji __~, Secrelorio Municipal,l. ->:,~:'~,
¡:~)tl'~¡Uc ",):1,. ¥~
. "', w.•••:.f<;"':;¡'S-,IC g~obildOS!l1 de Morzodel año 2016 J

J,------ -i}' -
'4 ~\~
f;: ~,

.<~' .¡:~f :;~.
En desarrollo del punto 1, se dio i9icio a la SesiÓnde Cabildo realizándose el pase de

.~> ff'r
lista de asistencia correspondiente, encontrándpse presentes los ciudadanos: Agustín

~) '~','

Alonso Gutiérrez, Presidente Mu~j~ip¡¡1Constit\:fcion¡¡l; Maria Luisa Herrera Gutiérrez,
ll~ .t,

Sindico Municipal y las y los RegiCíoresMarce¡¡~o Montes De Oca Domínguez, Beatriz
:'1 ~-~

Rodríguez Guadarrama, Alfredo F,fJentesRubiq; Miguel Ángel Gómez Sánchez, Salomé
Carrera Ramírez, Miguel Ángel ~1nchez Alva;!ado, Israel Serna García, Jesús Damián

,\, 1:'"

Celón Lázaro y Salvador Jiménd~Domíngueif agotándose con ello el presente punto
;;; }"4.1

del orden día.------- -----------------.¡~------------~~~:------------------- ---------- ------------ -------------

.( {J-
~~i' j}

En desahogo del punto 2 y hábiéndose v,erificado que se encontraron presentes la
r:~ .,.'.

totalidad de los Miembros de.!;I\yuntarrif'ento, el C. Presidente Municipal, declaro
;.¡,J ,~'t

quórum legal y validos los trab~f.0sy acu~fdos que de la misma emanen.------------------
~¡'J r.-.
kiJ ~~:~; [,,;,.

Respecto del punto 3, el C:~secreta¿¡o Municipal, Profr_ César Torres González,

procedió a la lectura del orde~del dií~mismo que fue sometido a consideración del

pleno del Ayuntamiento, re~¡jltand6i' aprobado por unanimidad de votos de los
.." ~,

integrantes del cuerpo edilici~~ agot~~dose con ello el presente punto del orden del
't; :;¡(

día. - ----- - - - - - ---- --- - ---- -- - ------ --"1,--- --_,~1_-- - - --- ------ - - - --- - ------ -- --------------------- -------------
ft .ff
¡ir 11

Relativo al punto 4, concerniehte~ la lectura del Acta de la Sesión anterior, para su
!~~",~-~

aprobación en su caso. En u~.9.d~ la palabra el Secretario Municipal, propuso a los
integrantes del Cabildo si ,éf~e dispensarse la lectura del acta. en mención,
aprobándose por unanimidad~dr votos dicha dispensa, así como el contenido de la
misma, agotándose con ello ¿tfplesente punto del orden del día.-----------------------------

~~.,¡!.'

~t-
En desarrollo del Punto S, rc!ferente a la presentación para su análisis, discusión y

.'f.r
aprobación en su caso, del p'i~eeto de Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal
2016 del Municipio de Yautepa,¿de Zaragoza, Marcias. Después de analizar, comentar

~- ';:".,
y deliberar ampliamente .?ofíre este punto. el Secretario por instrucciones del
C. Presidente Municipal, lE sb1netió a consideración del .pleno del Ayuntamiento,

siendo aprobado por rrpyoril,. de vacos de los Ce. Ag"stin Alonso Gutiérrez,

¡ ,", ~~\t
.::... ",.r.

H. AYUntamiJno de y'~Ltepcc,Mor., Jord;" JuárezNO.1,Col.Centro.~ ~~,
DIRECTO 01 (7V_il'03 4~i CONMUTADOR01 (735) 394 00 80 & 3943399
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n:.r ">::)r'c',l- ~_~~~YLJnIO':::~~~O:i: ::~:;: 1
1.• --~._-- .'i\! ,ji: ':.:@:, SesiónOrdinario Acto NO.006

~i,~:c-!té' _~~obildos/l I de Marzodel año 20¡6
',;- ..~"¡f---_ ... ~---'-----

.~1 !~
{}- .t'

Presidente Municipal Constitucion~r Maria Lujii;¡ Herrera Gutierrez, Sindico Municipal

y las y los Regidores Beatriz Rod~l!;uez Guad~rrama, Alfredo Fuentes Rubio, Miguel

Ángel Gómez Sánchez, Salome car:;era Ramirt~, Miguel Ángel Sánchez Alvarado, Israel,_... n.

Serna Garcia, Jesús Damián celó¥¡i.ázaro y Sálvador Jiménez Dominguez, con un voto
:¡'. .",

en contra del C. Regidor Marce~¡r,0 Montes~e Oca Dominguez, con el razonamie~to

de su voto, mISmo que se trans~lbe a la pr~sen:e acta, razon por la cual se aprobo el

Presupuesto de Egresos para e~jerCiCio 2¡,g15del Municipio de Yautepec, Morelos;

documento que se incorpora a'*,xpediente$Je la presente acta, asi como su anexo 1,
tJ:; .\>1'

debidamente firmado por los iJ\1.egrantes '/lel cuerpo edilicio, agotándose con ello el
:t1 :j)'

presente punto del orden del d,í,q. ~
~. t.'".;¡;: .r[j..

Razonamiento del Re~dor C. Ma¥celino Montes de Oca Dominguez.
'~r: ~.

Por este medio y con fundarriterlto en el1~rticulo 54 del Reglamento Interno vigente
", :,,:

del H. Ayuntamiento de Yau~'Zpl'C, MOG~los que a la letra dice "Los miembros del

Cabildo que asi lo deseen, Jldrán raJ.~nar el sentido de su voto al momento de

emitirlo, el cual se hará con~~ar en el~,acta, o en su defecto presentarlo mediante

escrito que hagan llegar a la S'[~rC'taria Bel Ayunt;¡miento a más tardar al siguiente día
;~~j .{¡

hábil al de la clausura de la stón.", ~,epermito remitir el razonamiento de mi voto,

en el punto número 05 de la st;'~ión ordinaria de cabildo de fecha 11 del mes de marzo. '.: ."
de la presente anualidad, par~ue se! incluido en el acta de dicha sesión.

El sentido de mi voto es ei;l' contra del punto número 05, que consiste en la
,.'Ó¡J ir

presentación para el análisis:19iSCLJ~iÓny aprobación en su caso, del acuerdo que

autoriza el proyecto de presgfue!~o de Egresos par¡¡ el ejercicio fiscal 2015 del /I/-~

Municipio de Y¡¡utcpec de Zará.~oL<t Marcias. /F=;; ~
Especialmente de los siguien~S jlrticulos del acuerdo por el que se aprueba er( ;¿
presupuesto de egresos del m~~iliPio de Yautepec, Marcias del primero de enero al ~.$ 1)

treinta y uno de diciembre del dI:J~mil dieciséis: . \~ J
Articulo Sexto. El Presidente ',\uniciPal está f¡¡cultado para gestionar y contratar' \

deuda pública, con la previa au ri¿ación del Estado, cuando asi proceda .

Articulo Séptimo. Se faculta ~'~hesidente Municipal por conducto de la Tesoreria

Municipal,. para reasignar los fal~;\,b,sdisponibles, gener¡¡dos por ahorros o economias

en los distintos conceptos p,,1.upüestalcs.

f q
,. :i:.,.

H. Ayuntomie~t de Yout~cc, I\lor., Jordin Juarez NO.1, Col. Centro.
DIRECTO 01 (735) 403 45!;CONMUTADOR 01 (735) 394 00 80 & 3943399
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Articulo Octavo. De conformid,~ con la Lt¡ff de Ingresos del Municipio, cuando 105
ingresos obtenidos exceden ~~t 'monto ~~ tas erogaciones autorizadas en este

presupuesto, el Presidente ~nicipal, q$.da facultado para aplicarlos en gastos

corriente, en ta amPliación~dc' tos p~'veclos o programas de inversión del
,:< .. pi

Ayuntamiento. ,,}; íf
~:\-;. ¡o:li

Artículo Vigésimo Segundo. EJ'iejercicio y ~rontrot de las erogaciones del Presupuesto

de Egresos para 2016, se suje~trá a las di~'osiciones de este acuerdo y a las aplicables
~k ,~

en la materia, así mismo se a)l:torizá"al P~esidente Municipal, para celebrar, todo tipo,~ ¡:¡,
de contratos, convenios y acJerdos, conltbdos los representantes de los sectores que~ * .resulten necesarios, para la Q'\Jena maréci\a de la administración pública, así como los

"." .. >. ~
que requieran firmar con lasl@ecr~ta'riafde Gobierno Federal, el Gobierno del Estado

~"" ' .•.)
de Morelos, y los municipiQ~, en:Jos ~'érminos que marquen las reglas de carácter

.. }:.g •.~: ,', ;~~
federal, estatal o muniCipal. ~ . .',

~.'.1 ,,\ {~.,..
Artículo Vigésimo Sexto. pa{~dar c~"tlimiento a lo establecido por los artículos 25,

26 Y 27 de la Ley de Presupu~to, Cónl~bilidad y Gasto Publico del Estado de Marelos,

la comprobaCión del gasto. $~1SLJ¡'Ct¡1~;'a !os line,lmientos que se establezcan, mismos

que forman parte del anexo lipme'ro ~del presenle acuerdo.
~., '7;

Artículo Vigésimo Séptimo. t9.daS laf:operaciones de adquisiciones, arrendamientos,

contratos de servicios y Ob:~ púb.l\~a, que sean realizadas por la dependencias y

entidades municipales, y quei;-por s5 naturaleza y monto deban efectuarse mediante
"r! ,v

los procedimientos asignació~, cqtícurso o licilación, se otorgaran tomando como

base los montos mínimos y ~áXi&OS permitidos para cada procedimiento, mismos ~\

TI, ¿- rique se agregan al presente dO£\'iménto como parte del anexo 1. =---
Articulo Trigésimo. Se faculta ~ii!\ular del Poder Ejecutivo Municipal para que en el/ -.11
caso de vehículos propiedad Wr mism~, 'que sufran un siníestro que concluya e~1 ':'.:- ;

pérdida total o robo, el ingreSo~enerado por el pago del seguro correspondiente, s ~ d
destine única y exclusivarnent~ara la reposición de dicha unidad vehicular, la cual '¡

deberá ser asignada a la rnisrr)'i!!~f!ependencia. Asi mismo, se le faculta para que por

conducto de la Tesorería proc'ilJip la enajenación de bienes no aptos para el servicío
't~ ~.~

público, el producto que s~Jge~[e por la venta podrá ser destinado en forma

.!Ji¡y; ":""
\r. t~cJ:' ;'A.

I l'ii
H. Ayuntamiento,de YautcP~f' Mor., J"rdín Ju<ÍrezNO.l, Col. Centro.
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¡'qJ:erJsn:\ H. Ayuntamiento de Yautepec 1
~,f;¿C:I-j¡_ \ Secretorio Municipal I
:;"',.. ',"():.1 SesiónOrdinario Acto NO.0061,:f ,~,"j '. U..., ....•.': w-~~

,,~; ~ 'l :E'.I:2G,S~IE ~ Cabildosll 1 de Marzodel año 2016
i"4'" "
J{j ,

1. f:.fi . i;.
!oJ ,fJ

prioritaria a la reposición del eqbipo obsoleto qut"e desincorpore del patrimonio del.~. ~'

Municipio con motivo de la aut~rización que se cqhsigna en la presente disposición.
El motivo por el que difiero ti ccinte.nido de i~tos artículos es porque se otorgan
facultades extraordinarias al P¡¡esidenteMunicip~l, contrario el espíritu de la razón de
ser de los Ayuntamientos q~ es ser un cuer~o colegiado y deliberativo como lo
establece el artículo 115 de Ia,(Constitución polí(.~a de los Estados Unidos Mexicanos y
los artículos 112 y 115 de I~:Consti'tubón poDtica del Estado Libre y Soberano del
Estado de Morelos. Otra razqr por la 'que no $:OY de acuerdo en aprobar el acuerdo
por el que se aprueba el pre£ÜpuestO'd~ egre!os del Municipio de Yautepec, Morelos
del primero de enero al trei~¡'a y uno de diciJ'mbre del dos mil dieciséis, es porque no
se presentó en forma compl~ta los li'n~amieKtos para la comprobación de los egresos
que es una parte toral de '~ste a~uir,dbi.;f~ que estos lineamientos contribuyen a

transparentar los recursos fpÚbliC~;;:~~~!~iPales O contribuyen a tener mayores
deficiencias y opacidad en esÍe tema ,-,.,.-~ •.... -------.•------- ... ----------- .... --------- .•.•• ---~.~ r~~.,~.',~'.

¡¡.: .:.,,:~r:~~~
En el desahogo del punto 6~;autoriZ<icíó~'alc. Presidente Municipal para la firma del
convenio de Coordinación, ~on la' fi[1~jrdad de que de manera 'conjunta con "LA

'j¡ . .1;'
SEMARNAT", "LA CONANP"l','y"LA SEcRETARíADE DESARROLLOSUSTENTABLEDEL

',~ j.;'..t!-~
ESTADO", se trabaje en la instrumentl3é;ón del proceso tendiente a la formulación,
aprobación, expedición, e~aluacíó~-l'.~~.modificación de "EL PROGRAMA DE

_ ••• ,!- .t•••..

ORDENAMIENTO ECOLOGICQy TER~lTORIAL(POET)" para el Municipio de Yautepec,

Morelos. Se le concede el us~¡de la @'ab'ra al C. Director de Ecología del Municipio, el

Biólogo José Noé González r<fj¡Jiay liBióloga María del Carmen Torres López, Asesora
•. ' Ir:"

de la Regiduria de proteccióiRAm~en¡al, ,quienes dan una explicación amplia de los
beneficios que se obtendrían don I~firr;;a d,f dicho convenio, ya que se podría acceder
a recursos federales, como di ofganizaci~n'~'~internacionales, a través de diversos

'l' :'

proyectos; además, manifest'~!Q}, que en días pasados y debido a un citatori
asistieron a la Secretaría de D¿jf'rrollo Sustentable del Estado de Morelos, en donde
también asistió el Secretario d~leste Ayuntamiento y en donde se les comunicó que
estaba a punto de emitirse ~~(~rnulta equivalente a 50,000 salarios mínimos, que
tendría que pagar el Munici~~o'~por no contar con el Programa de Ordenamiento

.r". ~.
Ecológico y Territorial (POET)1ya :9.ue de acuerdo a las últimas reformas de las le'

l ~..
1 '.::'
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de la materia, se hace obligator\p para todos l.fs Municipios del País contar con la
implementación de dicho prograwa, agregandc#¡ambién que se llegó al acuerdo que
si se firmaba el convenio materia,! del presentewunto en los siguientes días, la multa

'l ~
quedaría sin efectos; así mismo,Íie informa qu:e dicho convenio debe ser firmado por

'jo! ij
el C. Presidente, la Sindico y el s~cretariO MuF'lIcipal. A c,pntinuación el Secretario por
instrucciones del Presidente Mu~icipal so,metfó a votación el presente punto, siendo
aprobado por unanimidad de 10s~ntegAritedj'el Ayuntamiento.-----------------------------

En relación al punto 7, presen,'ción ~'~a,t:análisis, discusión, y aprobación en su
caso, de la solicitud que realizal~l RegistrolPvil en coordinación con el DIF Municipal
para: LA CONDONACiÓN EN ,~hPAGO ~DE LOS DERECHOS POR CONCEPTO DE

- ~ .~' .
CAMPANA DE MATRIMONIOS ¡¡;OLECTIV<;i:SA REALIZARSEEL OlA 22 DE ABRIL DEL

:1$. ~••]
PRESENTEAÑO, con la finalicwd de br¡:hdarles certeza jurídica a las parejas del

Municipio que viven en unión I£~rey qu~#esean formalizar su relación. En este punto

el Regidor C. Marcelino Mont~ de oca¡~oinínguez, hace la propuesta al pleno, para
que se incluyan a LA CAMPAÑ4}DE REG)jlLARIZACIÓNDE MATRIMONIOS COLECTIVOS

a las parejas que sin estar en LiRión lib~' y deseen casarse en esas fechas, puedan ser
¡j. '1{' "

beneficiados también. No ha9~endo'£¡1ás intervenciones en el presente punto, el

Secretario Municipal por indid~ion~~~el Presidente Municipal, somete a votación el
presente punto del orden del d(il, agH'!g'ándose la propuesta del Regidor C. Marcelino
Montes de Oca Domínguez, sieR\Jo atrobado 'por unanimidad, agotándose con ello el

;~)! ;(j,
pre Se n t e pu n t O. ----------------- -- -'ifi,-- -~c -- -- ------ - - - --- --- ----- ---- •••••• - -- ••• ---- ••••• --- •••••

';l r¡.,
i~~1 }¡l :

El punto 8, someter a la c¿ii)si~'~ración del Pleno del Ayuntamiento, para su
.(~, .~"',.

-'1" L",
aprobación en su caso, la decla'i'~riJria de bien de utilidad pública del inmueble que

I~.t}
ocupa la cancha deportiva de la;:~610nia San Isidro, con el propósito de satisfacer los

~'1'~' -'
requisitos que establecen las R~las de Operación del Programa de Infraestructura

Deportiva, y/o ante las Depende~?:ias a que haya lugar, co'n la finalidad de gestionar y
obtener recursos para la constrl:l'cción de una Unidad Deportiva en dicho inmueble.

';~é1!
No habiendo oradores en este PiJiito, el Secretario Municipal somete a consideración
del pleno que quienes estén i~ fl~or, lo manifiesten levantando la mano, siendo
aprobado por unanimidad, se,~n~:~~ el expediente correspondiente de esa frac

f :,'.~. :';,"..p ;:'J
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$.••. ,:,:,..~, ,JI' J'
l~:~'i -'f:: -'. -
;¡ , . .'. t,:,

';' 'l., ,;_...;0;; l'
:~: "l', 1 ,.'" J;' ~t1 :C:'~,,:.::=..t

l'j; .••.•• 1- •.•• _ (tt.~. " ~~r( '- • __ ~ .

t;, "~.
~~ ?-:t~ ,~-\

i'~~ j{'~
del bien inmueble en menciónfdc entre 10sfFuales destaca la Constancia de Posesión

en el que se señalan las medida, y calindaWcia5 del Predio en mención, agotándose
l' 1:',1; 1{can eIIo el prese nte punt o,----.". --- --------- --,;;:---- ----- ----- ------- --- ------- -----------------------

.~. Jo:
~'_ ,;-;:r .•
fi' ~:;

El punto 9, presentación, dlhcusión y ~¥>robación en su caso, del Convenio de
f~ . ~ .

Colaboración General relativq~al program~:'''EI Milagro del Movimiento" que celebran

por una parte, el Instituto Se seguridiÍ~ y Servicios Sociales de los Trabajadores~ .. ...•.
(ISSSTE)y por la otra parte el~yunta'mietho de Yautepec, Morelos, En el desahogo del

presente punto, el presiden& Mun'íéiP~'f solicita 5e pueda posponer la discusión del

presente convenio en la Siga'¡ente ses~n de cabildo para tener un mejor análisis y-.\t .'t<

'''di' '<':dl ¡;I' 'revlslon e convenio materl~. e pres'\llte punto.------------------------------------------------
~J :f&
'~'. /"o " .J.
~" ¡.'.~~

En el punto 10, presentació(¡1 discusián para su ratificación en su caso, del Convenio
1)1,'; .:tf-.

de Coordinación Tripartita ~ra el Dfsarrollo de 105 Programas de Educación de los

Adultos en el Estado de Mgtelos, ::~~tre el Ayuntamiento de Yautepec, el Instituto

Estatal de Educación para A~yltosfv¡el Patronato Pro-Educación de los Adultos en el
'., llr

Estado de Morelos, En el ~ra~~g.o del presente punto, el Secretario Municipal

pregunta si algún integrant1~uel t!yuntamiento desea hacer uso de la palabra, y no

habiendo orodores para el twa1~,1 ,Secretario sometió a votación de los presentes el

. d b d " "" 'd dpunto sien o apro a o por una",rnl a .-----------------------------------------------------------, ¥:~.f~
'>' ,'1'i,'~¡~'

En el punto 11, presentació~~¿Biscusión Y aprobación en su caso, del "Convenio de

Coordinación" entre la CEA~PA y' 'el I\yuntamiento de Yautepec Morelos, con 1

finalidad de garantizar el acc:h, uso equitativo v sustentable de los recursos hídricos
~',J'#. .

en el Municipio, En des~'¡{bgode¡ presente punto y habiéndose discutido
{~~ ';f {

ampliamente el tema, el ~cr~'tJrio por instrucciones del C. Presidente MuniCiPal,!!
1'i i! ~'.

sometió a la consideracióff.lüe 1'9'5 integrantes del I\yuntamiento si es de aprobarse el
. ,f "ti} ::., "

presente convenio matenD del,presente' punto, favor de levantar la mano los qu -
, . "1 i,' " "') al

esten a favor Siendo aprobado pOr unanlmldad.------------------------------------------------- "'. -, _, ,.', -.:.,.,'"s:
~ .~ ~
~t .!.: ,: \ \
• ~', v

~~ ','1
En el punto 12, presentqtión y discusión, para su ratificación en su caso, del convenio

de colaboración en M;Jeria de S~guridad Privada, que celebran por una parte el
!,¡

2016 - 201 B
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Poder Ejecutivo del Estado de Ml;relos y por Ifotra parte el Ayuntamiento de
~;..'( ~4.

Yautepec, Morelos. En desahogo ~reste punto '-In virtud de que se había enviado

con antelación copia del presente1!convenio parat,su revisión, el Secretario sometió a
.,¡.~ :.•••-

votación del pleno, siendo aprob~ao por unanimMad ..-- .. --.----------------------------------
'~1~ ~.
.J: .~}

En el punto 13, presentación p'(if parte del D~eclor de Patrimonio Municipal, de la

relación de vehículos que so~ ..~onSiderados E~halarra", para que de acuerdo a la

consideración del Ayuntamiqfo, se aUlOri~e en su caso, la baja definitiva del

patrimonio municipal y pueda.ryser subaSladJs y/o vendidas. En el presente punto en

uso de la palabra la C. Sín~~o MuniciPal;~blicita que este punto sea discutido y

aprobado en su caso, en una:)¡iiguiente sesl{1n, debido a que se tendría que revisar el

procedimiento a seguir de a'2Lerdo a la rrgrmatividad existente. Y no habiendo más

integrantes inscritos en la Iiie~ para partiá1ar en la discusión, el Secretario solicitó si
;~ .}-~

se aprueba el presente punte paro que ~éa discutido y aprobado en su caso en una~ .,\
próxima sesión de cabildo siendo aprobirda por unanimidad.,---------------------.---------.

I ;~ ,~'~:>
~J% ~

En el punto 14 en relación~~ Asunlos.}cienerales. el Secretario Municipal pregunta a
.•..~ :V~.

los integrantes del Ayunta~iento si~~.alguíen desea participar en este punto, y no
. ~ ~. .habiendo asuntos que trata,t se da p,b,ragotado el presente punto.-----.--------.---.-------

1;' ..,'::~ .~~.~ 1:
Punto 15 del orden del c(jil, habi.éndose agotado los puntos del orden del día, el

~; ;.\~:
C. Agustín Alonso Gutiér~z, Prf,~'idente Municipal Constitucional, procedió a la

clausura de la sesión de ca~ldo, $f~ndo las trece horas con treinta minutos del mismo

día de su inicio firmando a~marffiTn y al calce para constancia y efectos legales a que
"" .,.,haya lugar, los que en la mitraJ~tervinieron Doy Fe.------------------------------------------.
';;Jll ir .
•• 1-, .;.,.. {l.
-~ ;':t,r"'ii
'f.{J
';fl~l'

" '~ít.Agustín
l~

Presi:dente Mu
~.o.f.;¿

Seguridad Pú
l;':~~;.
••.y, }.~'t t4,
''i'' '.~
.~~ \1
l ~:...
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Secrelorío Municipal

Prolr. Cesar orres González
Secre rio Municipal
/
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fM .<&

G~¡sr a,Garcia
Regidor de Gober~ción y Regl~h,entos; Bienestar Social.

~i . 77

~¿
""/
11'

c. J,¥, if Celón Lázaro
Regidor de Relaii\?nes Públicas, Comunicación Social;

Educát:ión, Cul~ura y Recreacióní~ .@. .~
~S ~ft-;. J

c. Sal!do~~;míngUeZ
Regidor de Prote?l:ió~! Ambiental; Asuntos Indígenas,

~"'I' ",'

C9lo~ias y Poblados.
~~.'~
!t~ff
ti:~'•.11
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PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016» 5$: j¡¡¡.'
f" J': }:'

C. AGUSTIN ALONSO GUTIE~REZ, PRESIDENJE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL
DEL AYUNTAMIENTO DE YAUT:EPEC, MORELOS;)"A SUS HABITANTES, SABED:~!¿, -r:,l

t? ~

QUE EL H. AYUNTAMIENib MUNICIPALl~ONSTITUCIONAL DE YAUTEPEC,
MORE LOS, CON FUNDAME.NTO EN LO DIS'PUESTO POR LOS ARTicULOS 115
FRACCiÓN IV DE LA COi!JSTITUCIÓN P0LÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS, 115 FRACCI61~ IV DE LA CÓNSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO
LiBRE Y SOBERANO DE r/ORELOS Y 3a~FRACCIÓN VII DE LA LEY ORGÁNICA

,;-f ¿'

MUNICIPAL DEL ESTADO DF,:MORELOS, Y(f
l"1 1\'
i~ ..{~.~ .;.~

~ ~ C O N S I OrE R A N D O

,~~ ,'~ ff
'--A""'-"\ "/ ~,._ ~ 1

1.- Que .el presente Acuerdo'~:,e conform(:de las diversas propuestas s.ometidas a revisión
y anallsls que, de alguna n;\anera, so)"r compatibles y reflejan en termlnos relativos la
realidad financiera del MJoicipio. Er\1 este contexto, este documento contiene las
Asignaciones Presupuestaléi: del Gasrb Público Municipal a ejercer durante el ejercicio
fiscal 2016, considerando I'~s orientáCiones y criterios de política económica, social,
cultural y administrativa del ~.8nicipi03'1e Yautepec

~i.}
<::,,8 1;) :
f'" fl 11 ~~

2.- Que los obJ'etivos generalés fija80s por el Gobierno Municipal para el ejercicio 2016, ¡ '1 .) i: .:'-':<. ¡,; I -./

consisten. en: mejorar el bien~~ta~i.soc~al, político,. económic~ y cultu;al de los habit~ntes I == I.J '1'
del MUniCIPIO,promover la dlv~rslflcaclon y crecimiento de la economla y la generaclon de \ .
empleos, fortalecer la segurid¡{éJpública y la protección civil, avanzar en la modernización \"1 ¡.J
administrativa y en la transpa[~¡fcia y rendición de cuentas; y, aumentar la eficiencia y '--..Y
calidad de los servicios PÚbIiCo~~.fuunicipales. --=--.

, ,
~ .~l~rr.
~ ~~1-

J 1~f ,~
i""*¡ . \~
l., ,~~,
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.tf C'
~_ Que el presente Acuerdo para la aprobació~. ~l•.Presupuesto de Egresos del

unicipio de Yautepec Morelo/;!para el ejercicio ~016, se'apega a lo dispuesto por los
artículos 115 fracción IV de la ~onstitución polítj~a de los E~tados Unidos Mexicanos,
artículo 115 fracción IV de la~Constítucíón P()(¡~ca del Estaao Libre y Soberano de
Morelos, la Ley General de Coritabílidad GUbejha(nental, así co:1nopor lo establecido en
los artículos 15, 16,21 Y 22 de,;~laLey de p.r~~uPfesto, conta.~~dad y Gasto Público del
Estado de Morelos; 22 de ,~a Ley de J De¡¡da Públíca' ~I Estado de Morelos,
encontrándose también encuadrado en las.gispo íciones generales del Códígo Físcal para
el Estado de Morelos; artículo'g 6,.7 Y 12 de la :Ley de Coordí~~'ción Hacendaría y de la
Ley General de Hacienda, a~bas para f¡r., Estado de Morelo¡r: así como de la Ley de
Coordinación Fiscal y del CÓd190Fiscal de' la FJderación, iH

J~ IJ ~~ ~ f ~
4,- El propósíto de este A~erdo: esiue$esta Admi,nist~ción ,Municipal 2016-2018,
emprenda las acciones comp.rometldas c~n#a cludadanla del mUniCIpIO,a efecto de que
permítan lograr benéfícos av¥~.'ces en la c~.~secucíónde lo~q;bjetívos definídos por pueblo
y gobierno, y que se incorporarán en eii¡lan Municípall1e Desarrollo 2016-2018, que
seguramente contribuirán al L?rtalecimient~ntegral del defrrollo municipal.

lii ,~.,~ fi
~\~ [i.~ f1
\!>. " V;, ."

5.- Además, se destinarán ~(a los dísti~f~sfprogramas%de Desarrollo Social, Seguridad
í' Pública y de Fomento ECO~?miCOy ~~kntótroducti¥3 del Campo en términos de las
j \ conceptos y cifras etiquetad,as correse~ndieri~S a la~aportaciones Federales del ramo

•"/ 33, en sus fondos tres y cuatro, así comn para ~I Fon~ de Aportaciones Estatales para elV \~ Desarrollo Económico, cuy~) realizac'r6n ejecJfQrae~ coordinada con el Municipio de
~ Yautepec, en términos de li, normatí'Cidad y o~ra¡fvidad establecida en los convenios
, '\ I I respectivos, tomando en cJ'enta qJ~ la distríbl\\3n y justificación se someterá a la
. ''1> I consideración del H, AYUnta~!ento,~~na vez que ..riapruebe y publique el Presupuesto
~\ de Egresos de la Federación":~016,~donde se así~;;~jn los recursos para el Gobierno del

\ Estado de Morelos y GObiern~~Mu~~cIPalde YajéPe~\ '

----;,.I ~ í( .'f -'~:t
i~ ~ .J
'::::i.') 6," ,rara el/ejercicio fiscal 2016~~el Presupuesto de E9~sos del Munici~io de Yautepec
O esta Orientado apoyar Y a estimular el ,Ingreso, el emp'1go, la prod OIoñ.te1 campo, la

~

~ educación, la cultura, la obra PfbliC~,dé beneficencia, a~das a la / uni~1Jb,persona
de la tercera edad, activídades~dep.otlivaS, apoyos a los 'asuntos di 'u \1 pod

I joven ¡/7 \ Jf ' I
~v ; ,

:-rr;uc~~"e l \ /' /~ /
AlUA l5;IP'" H Ayuntamiento de Yautepec, MOl, Jardm Juarez No 1 CoyC'entro / /' C/
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/.~)( _ Por ello se está privilegiando el gasto público en materia de desarrollo social, consistente
en los programas de apoyo económ~.cq?j~S<?dUlt.OSmayores, estudiantes, madres jefas
de familia, personas con capacidad' diferáltes y en general las personas que se
encuentren en condición de extrem pobreza d-vezago social y, la aplicación de estos
recursos se realizara en función de la

l
isponibilida's presupuestal del municipio.

.1-~ *,'
7.- También privilegia el gasto parJ obras y servils públicos, ya que se impulsara la
infraestructura fisica de las comu4.icaciones y dJi desarrollo urbano, tales como la
definición y elaboración de los est~ios técnicos yide concertación intergubernamental
para efectos de financiamiento y opYeraciónde viali~ades periféricas que contribuyan al
mejoramiento del desarrollo integral~el municipio, ai>i como a solucionar el problema de
la basura, la seguridad pública , la~ducación me~ia y superior, introducción de agua
potable, ampliación de la red de dr8t)aje y alcantolillado, electrificación urbana y rural,
pavimentación de calles y apoyos ~.Ia infraestru~tura deportiva y del des~

"",mi \ 1 \; CI
8.- La población ha expresado en 10~'foros dE1l!consultapopular 2016 que convoco y I \)
celebro el Comité de Planeación para ~tDesarfllo Municipal (COPLADEMUN), que se / //
requiere voluntad para superar inercias ~¡s.eguE orientando las prioridades del Gobierno L
hacia la atención de las necesidades de ls pE1sonas, a fin de evitar la desestabilización
politica que amenaza la gobernabilidad ~ IJ paz social. Se requiere que la politica
económica continúe construyendo la agf!fi4 social que atienda los problemas de la
sociedad, por ello exige de sus represen~tes la voluntad y la capacidad de lograr
consensos y acuerdos que implementen p~~cas públicas necesarias para continuar los
avances en el crecimiento económico y el f~írollo social. :(2.\\

T\t); ;/, .~ 1==",0" \~ \ ,i ~,I,
C; 9,- Todos los productos que ingrese al Muni&pio por concepto de pagos en especie, "I~:= $-1I

-, deberán estar amparados por el reci oficial,'d~bidamente expedido por la dependencia \~.
_ municipal correspondiente, lo qu{ también"';~ reportara en las cuentas públicas \ \ \

correspondi~ntes, J~. \, .
'<h ,',
ii:>_~ ;1.,\
. t .
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;\0 10.- A fin de atender lo que establece la Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos,
.~ que señala en su articulo 38, fracción VII, :~lJ~ Presupuesto de Egresos debe contener

~ \~\J'\ /Ia plantilla de personal autorizada; al respecto, ~ los programas operativos anuales de
"" ~ cada dependencia y entidad municipal sf) incorpor~la plantilla de personal autorizada, a

. nivel global en el municipio, con un towl de novec'\ntos veinte trabajadores. y que se
considera en el presente documento cOdo parte del a ex~,número 1.

11.- En consecuencia, el Presupuest04de Egresos de' Municipio de Yautepec, Morelos
para el ejercicio fiscal del año 2016, COl'"tieneel plantea&:liento que permitirá avanzar en el
fortalecimiento del Municipio, median la asignación ~de .recursos que provengan del
Gobierno Federal, el Gobierno del Esta' o de Morelos y lOS propios recaudados.

~, ~
-.: ~
l l~

\ Por lo anteriormente expuesto, fundad\ y motivado, lste Cuerpo Edilicio tiene a bien

~\, e,,,,di, el "g,'eme \ I
ACUERDO POR EL QUE SE APRUEé~ EL PR~SUPUESTO DE EGRESOS DEL
MUNICIPIO DE YAUTEPEC, MORELOS, ~l'RA EL ~JERCICIO FISCAL DEL PRIMERO
DE ENERO AL TREINTA Y UNO DE DICIE&'!BRE D¡L DOS MIL DIECISEIS.

\. I
. - ~

ARTICULO PRIMERO.- Para efectos del pres~ítefcuerdo se entenderá por:

1.-AUTORIDADES AUXILlARES.- A los Deleg~6s y Ayudantes Municipales.

11.- BIENES NO APTOS PARA EL SERVIG~~: Los bienes muebles propiedad del
Municipio que figuren en los inventarios y 4e.tpor uso, aprovechamiento o estado de T'o,
conservación, no sean ya adecuados para e~!Servrcioque prestan o resulta inconveniente /~ .\

~ seguirlos utilizando en virtud de que no son ~ntabl; por su mantenimiento oneroso; ¡/ ~~ \;
, ~ 111.-CUERPO .EDILICIO: Al Órgano r:jnegiado \J. e"1Ayuntamiento formado por ei! d~ll,

;:;¡ Presidente MUnJcl~al,el Sindico y los Re .Idores; \ \ ~,

~

-q J JV.- CONl'~ALORIA: A la Contraloria5t¡nlmicipal "l 'V" !
\.' F '\ '
,DEPENDENCIAS: UíTldades Administrat as que la-.---?¿
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VI.- DEUDA PÚBLICA: Comprende las erOg~{iones '~or concepto de amortización dekt~-----........
/Principal, Intereses, comisiones y otros ga7ts deriva~9s de la contratación, análisis, E;1
manejo, reestructura y utilización de créditos que tiene a s'Lcargo el Municipio; \j tl. A

VII.- ENTIDADES: A los Organismos Munic~r.alesDescen~alizados o Desconcentra<!os"",~'

VIII.- FONDO DE RESERVA DE CAPITAcl Fondo de galf.¡¡ntíapara el pago del p~~'f

en caso de incumplimiento. 1 ~
IX.- GASTO CORRIENTE: Comprende el¡gasto realiza;;<,oP?r la Administración Pública
MUnicipal para hacer frente a las erol;¡aclones den'fdas de servicIos personales,
materiales, suministros y transferencias. ~ r~

. ~. 11.
X.- GASTOS DE AMPLlACION Y/O REDUCCION AUIOMATICA: Aquellos que por su
naturaleza dependen para su erOgaciÓn~del ingresO~generado o de cumplimiento a
disposiciones legales especificas, entendi~rdose com~\ales, entre otros, a los derivados
de obligaciones patronales; laudos, aquel~s que se ,cl:'estinena sufragar gastos que se
originen por causas de fuerza mayor o c¡~sos fort4WOS,pagos de multas federales o
estatales; los gastos de ejecución para a'¡jentes fis~tJles, seguros de licencias, los
derivados del Programa de Control vehi~lar, (do.~de se incluyen los de licencias de
conducir, tarjetas de circulación entre otrosf~os queJderiven de lo señalado en la Ley de
Información Pública, Estadisticas y prote~.ión de: Datos Personales del Estado de
Morelos, las ampliaciones y/o reduccione~ qU~ se generen, serán informadas al

Ayuntamiento Municipal. \l', G
~, .ff

XI.- GASTO DE CAPITAL: Comprende las eró4j¡lclbnes derivadas de Inversión Operativa;
fi' ~ri,:l

XII.- GASTO INSTITUCIONAL: Comprende la~.:e~OgaCiOnesdestinadas a las partidas de

, carácter general; J&:
XIII.- GASTO SOCIAL: Comprende el gastl~alizado por la Administración Pública /I~
Municipal para hacer frente a las eroga<:ione;~ derivadas de servicios personales, F-=i l?\
materiales, suministros y servicios generalés, g~nerados por la prestación de servicio I f ~.
SoCial.l'~ 1a i I~v,

t:i Ikl51

{ "[, 1, IV

XIV.- INVERSiÓN OPERATIVA: Comprende el gasto centralizado por la Administración \ \--::t-
Pública para hacer frente a las erogacio/es derivad¿t de servicios personal.es, materiales, \VI"
sfimi istros y servicios generales orien}~dOSa la inve¡'~}ón; ;{( . \

J I .~\ /
'XV ERSIÓN OPERATIVA FEDERAL: Compren~e las erogacione l' . das cuyo/

'-ong_ .de los recursos proviene de,(~ Federación; ';l ~
\~~ \.,

TAMlf!WT \
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XVI.- INVERSiÓN OPERATIVA ESTA~f.C.~'C()~prende las erogaciones realizadas cuyo ~
ngen proviene de los recursos del EJ!adO; \.\, ~

" .,¡ '"XVII.- INVERSION PUBLICA MUNIGIPAL: Comprende las erogaciones realizadas para '(:.-
obras y acciones, cuyo origen provici~ede recursos elélMunicipio; S I

'. \: ~ I~'f! ~~ ....
XVIII.- PROGRAMAS MULTIANUALES: Ejecución del gasto que por su naturaleza o "\
disposición legal comprenden varias ejercicios fiscales?" ",'J ~ '
XIX.- REGIDORES: Al cuerpo~ de Representant~s Populares integrantes del H.
Ayuntamiento; ',~ R! '

~1 Qi1
• ".l- 'jo';

XX.- TESORERIA: A la Tesoreria ~unicipal; m
~J. {f':í,

XXI.-TRANSFERENCIAS MUNICIR LES: la Asignación Presupuestal de recursos a los
organismosdescentralizados, DepéiÍdencias Y Partid~~ Institucionales.'~' ~r¡

j:~: ('1

XXII.- UNIDAD RESPONSABLE~DEL GASTÓ': A cada una de las unidades
", administrativas, en las que se de¿'~ncentran p~"i1edel ejercicio presupuestal y se

-:---~_ les encomiendan la ejecución de~~ctividades,fprogramas y/o proyectos para el
~~ cumplimiento de los objetivos, Iínea'~ de acciQ'tl y metas establecidos en el Plan

Municipal de Desarrollo. ~\}ff
!#.J!i ~l

XXIII. CLASIFICACiÓN FUNCIONAL11bEL G~STO: A la que agrupa los gastos
según los propósitos u objetivos soci~~con:Ó'micos que persiguen los diferentesl' entes públicos. Presenta el gasto púbrr\;o./$egún la naturaleza de los servicios

( , gubernamentales brindados a la poblaciB'r){tcon dicha clasificación se identifica elV~ I presupuesto destinado a finalidades de: J~pbierno, Desarrollo Social, Desarrollo
~' Económico y Otros no Clasificados; permilte\;j'go determinar los objetivos generales ~

~

de las políticas públicas y los recur~bs1~flnancieros que se asignan para ¡ \\
'~I'. alcanzarlos;i~ .~ -==::-. Ó

¡' lj ~, II ~L)
XXIV,- CLASIFICACiÓN POR OBJ'ET,t) DEL G~~TO: A la que resume, ordena y\ i :iJfrl

_~ presenta los gastos programados en.,>~1presupuesto., de acuerdo con la naturaleza \rl-SI ~ de los bienes, servicios, activos y pa~ivos financierl:fs¡ \~

\

...l)'1- ~~ \ .' , /
--=::t X;~V.- CLA~IFICACIÓN ECON9M1CA: A la que '~Iaciona las V
.-q pú H<{¡¡sque generan gastos dE'!"'conformidad con sUll,aturalez;

~e Gasto Corriente, Gasto detCapital y Amortización d~.la De

q'dé PaSIvos; ~\ \V

\ '
&MO__ ~ '... \

~

"'~ H. Ayuntamiento de Yautepec, Mor., Jardín Juárez No. 1 Col. Cen~ \
.DI t: 01 (735) 3940345 COM7TADO -D1 (735) 39~0080 & 3943399

. ü • \

2018



XXVI.- CLASIFICACiÓN ADMINISTRJ}'flVA: A la que tiene como objetivo ~
identificar la Dependencia o ente público qu~irealiza la erogación de los recursos \ '
presupuestarios; T , \ .,
9ualquier otro termino no contemplado ~n el presente articulo, se deberá entender ~

"

¡conforme al glosano de la Ley General de fontabllid1d Gubernamental Y demás leyes de ~

>""""' la materia. ~ \ ~'"6''' ARTíCULO SEGUNDO,- El eJercicIo, ~ntrol y ~~l~ación del gasto público del <4
, Ayuntamiento de Yautepec, para el año 2~16,se realizará confonme a las disposiciones

, de este Acuerdo y las demás aplicables en I~ matena. i '
En la ejecución y rendición de cuentas del\asto público municipal, las Dependencias Y i\
Entidades de la Administración Pública Muni lipal debe "n sujetarse a las disposiciones de (2 I
este Acuerdo y realizar sus funciones y acti'lidades c n sujeción a los objetivos y metas ~ !

establecidos en el Programa Operativo Anua\(POA). de conformidad con el modelo de er,
Estructura Orgánica inserta en este acue;ro, cu aprobación se ratifica con las
modificaciones que se contienen en el misrí¡.p y qLjf forman parte de este Presupuesto

-------.. de Egresos, asi como a las prioridades que!}s.e e tablezcan en el Plan Municipal de /'
_____~-.,.'\ Desarrollo 2016-2018.~. / /
~ \ ~UI'~,

"'.' \. ~//\
ARTíCULO TERCERO.- La Tesorería estará fa~I', da para interpretar las disposiciones '1
del presente Acuerdo para efectos administrativc%f> establecer para las Dependencias y (1 1

r Entidades las medidas conducentes para su corr7t.ta aplicación. Dichas medidas deberán ~" \
r ti procurar homogeneizar y racionalizar estructuras~Iganizacionales, mejorar la eficiencia y .
~~ ,1 la eficacia, de la Administración Y el ~ontrf0.lra.JOgramáticoY presupuestari~ de lo, '
~ i! recursos, de conformidad con las dlsposlclon. <J.eeste Acuerdo, La Tesorena podra v
~ ~ recomendar estas medidas a otros ejecutores d, I gl~to,

~ ARTicULO CUARTO.- S, 'P'""'" '" ,L,o;ol pre,;"" " ,1 pre,"p""'ode~\¡
~ egresos del ejercicio 2016, que importan"'la¡ifantidad cJ\$ 288,603,000.00 (DOSCIENTo;S, d\~I\

(

'~. OCHENTAY OCHOMillONES SElSC:'~T~~ TRES'~tl PESOS00/100 M.N.) \~J'
::{ 1 ." . , ~~ ./

\

~ .000 \p" ;i ~ . \
'- 'II~ULO QUINTO.- Del importe que!corresponda al 'Wunicipio del ~r¡:statal de

ff. orta""iones para el Desarrollo Econó¡;ico Municipal, est'~blecido en .r:tiC~' 15-dél?
Ce}:,CleCoordinación Hacendaria de!fstado de Morelos,l?e aplicar 'érdo

'=Iu]ea;nientosdel fondo. 1\.. '

TAM""Tl"I
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el monto de los presupuestos
cumplimiento de las metas

ARTicULO SEXTO - El Presidente Municipal¡:¡stá,.facultado para gestionar y contratar
deuda Pública, con la previa autorización d~1 H. '"<;;pngreso del Estado, cuando asi~ .
proceda. J \

" 1 \
ARTICULO SEPTIMO.- Se faculta al presidinte Municipál. por conducto de la tesoreria
municipal, para reasignar los saldos disponi~es, generad~ por ahorros o economias en
los distintos conceptos presupuesta les. 1 \ ..

t 1
ARTiCULO OCTAVO,- De conformidad con 1\ ley de IngreJos del Municipio, cuando los
ingresos obtenidos excedan el monto d~. las erogacitnes autorizadas en este
presupuesto, el Presidente Municipal queda f~ultado para Aplicarlos en gasto corriente,
en la ampliación de los proyectos o programas'~e inversión d

j
31Ayuntamiento, . ;'

ARTíCULO NOVENO.- los Titulares de las Di~denClas .Entidades en el ejercIcIo de /'
sus funciones, serán los directamente responsa6' s de que ~e alcancen con oportunidad
y eficiencia, los objetiVOs, metas y acciones pré! istas en JI Programa Operativo Anual
para el año 2016, conforme a lo dispuesto en el pr1gente Ac erdo, asi como en las demás

disposiciones aplicables,'~ 'i1,
Asimismo, no deberán contraer compromisos que ;r@pase

fl\l

autorizados o acordar erogaciones que no perml. n
aprobadas para el año 2016,,r(1

v'~ ' . /"~\
\\'~;~~.. y ¡I . ,. ~ ARTíCULO DÉCIMO.- las ministraciones de fondos I~ncieros a las Dependencias Y / ~ti ,'1

Entidades, será autorizada por el Presidente MuniciP, ,P,C'l,',r,conducto de la Tesoreria, de I ~-'~
.~ conformidad con las obras y acciones contenidas e el R~grama Operativo Anual para \ ¿ ,;11
,/ 2016 Y en los calendarios de pagos que susten en alVPresupuesto de Egresos del

_~ Municipio. . \ !

( ~ ARTjC LO O:CIMO PRIMERO.. El P~"d,"" ,,;o;p". P:\OOdOOIo d,'
\~, p"oi:lrareservarse la autorización y liberación ,d fondos financier~s a las

. Enl alJes del Gobierno Municipal, cuando no jerzan su presupue,sto de
1il normatividad establecida. ;TAlHEN1Q "
TUCIOHAl''l
C. MOREl08 H. Ayuntamiento de Yautepec. Mor, Jardin Juarez No. 1 Col. Centro.
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',~~
ARTíCULO DÉCIMO SEGUNDO.- Qued,iI' prCill[?idOa las Dependencias y Entidades '¡

Municipales, contraer obligaciones qqe impliql¡en comprometer recursos de los :¡
subsecuentes ejercicios fiscales, de c~hformidad~ las leyes establecidas, asi como ~
celebrar contratos, otorgar concesione~J autorizacio~es, permisos y licencias, o realizar ~ -'---
cualquier otro acto de naturaleza an~oga que im'~liquen algún gasto contingente o ~
adquirir obligaciones futuras, si para e,~ono cuentan;con la autorización del Presidente ~
Municipal, por conducto de la Tesoredjl. Las Depen~.I!ncias Y Entidades no efectuarán ['ir-
pago alguno derivado de compromisos~ue contraveng1; lo dispuesto en este articulo. ~ ,

'i ~ '
ARTíCULODÉCIMOTERCERD.- L'~"""" "' ~o=,. ,do,do, o,P'9"' pO' !J:
cantidades reclamadas o erogaciones ~ectuadas que r~basen el monto del gasto que se ' .(,
haya autorizado a cada Dependencia 4Entidad, salvo~~n la autorización del Presidente " '

Munici~aL '. 1.. ~ ..' I
~ En el amblto de sus respectivas compet~clas, sera responsabilidad de los titulares de las U.'~,

~ Dependen.cias y Entidades, el manejq!;.,de sus fond•.~s liberados, así como contraer ~ ~~
'-..1,~ compromisos que excedan los recursos ~esupuestale~~probados. ~ '

Todas las erogaciones que realice cada~na de las Dependencias y Entidades, deberán ¡
ser debidamente comprobadas ante la Te~reria, de c~nformidad cen le establecide en el

/\ presente Acuerdo. \ J'
I ,\ ;V~ ARTíCULO DÉCIMO CUARTO.- El A:ltamiel1t pedrá suscribir cenvenies de
~ ' desempeñe cen las Entidades de la Admin~ació1 Pública Municipal, Estatal y Federal
~. Icen el .objete de establecer cempromises ¡f~resultades y medidas programáticas y
(\~ presupuestarias, que promuevan un ejercicie nieP.~ficiente y eficaz del gaste públice e, en /~

~

' ¡ su case, cuande se requiera establecer acc!íiies de fortalecimiente e saneamiento ,,¡-=;;; 8\
tA; " ..>1 j

financiere. 1".. (~lt'
~ .~ ,~

':::. ARTíCULO DÉCIMO QUINTO.- Tedos loslecu;~s ecenómices que se recauden u \ \ .1 j

\

:'{ 9btengan per cualquier cencepto per laj! Deperf~~ncias y Entidades, deberán ser' I
,~ concentrades en la Teserería y sóle p0slrán ejercé~es cenferme a~!4s;upuest.9S/
~ ~. auterizades. El incumplimiente a le~ispuesto eíí, esta c1áuslJ1a, erá i cauSlÍ ~e/

~responsabilidad en les términos de la leg' lación que re~lte aplicabl / '1 /.

\
- '\ 1-

r. I~ .,~\ (
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CONSTllUC¡(}"'."'J.. .- \ ~

"u'EPEC "ORElOS r.... ~!:::p ARTicULO DÉCIMO SEXTO,- Se fac~ta a~resldente Municipal, por conducto de la ~
,~ Torería, para que efectué reduccioneE a los ~ntos de las asignaciones presupuestales ~

~ (.\\¡1 aprobadas para el gasto corriente, cuc¡rdo se pr'ésenten contingencias que requieran de //]
\ \ \1 gastos extraordinarios o repercutan en¡tlna dismin1{ción de los ingresos previstos. ~

' ~ ~ \. .\ }
\ W~, ' ti

ARTicULO DÉCIMO SEPTIMO.- Co~ el propósitt de asegurar que los subsidios y /
transferencias de recursos, se apliqu~n efectivame~le para alcanzar los objetivos y las
metas contenidos en los planes y pro9tamas autorizªdos y que beneficien a la población
objetivo, además de ser Plenameate justificad8s, será responsabilidad de las
Dependencias y Entidades, dar segui'11!ento y eval~~r la ejecución de los proyectos y

acciones aprobados. ~ t
f ~,l"s. .~ti
~." l~'

ARTicULO DÉCIMO OCTAVO.- Las er6~éacionespo~ los conceptos que a continuación
se indican deberán sujetarse a criterios ~~ racionaliq~d, austeridad administrativa y de
disciplina en el ejercicio presupuestal, confwme a lo siguiente:

S"». ~,;~ r.V: jf
1._ Los gastos menores, de ceremonias y d~orden s6\:ial, se realizarán y ajustarán a las
necesidades esenciales de aplicación. ~~, ~

,~, J

11._ Las comisiones de personal fuera del MU~~iofen congresos, convenciones, ferias,
festivales y exposiciones, deberán reducir el núrltéró de integrantes.

'~'~ ~En estas comisiones se deberá reducir el m; .ero de integrantes al estrictamente ,;..... \
necesario para la atención de los asuntos de su CQ "í:>etencia.; , 51G1 !

¡'~t ! ~Th
111._ En materia de Publicidad, publicaciones ofiLle:~'en general, las acciones, tareas o\ki

l
f,'

~ ,i~~ ¡
activid,ades relacionadas con la comunicación socia!~ las .?ependencias. y ,Enti~ades \'

• deberatl utilizar preferentemente los mldlos de ';,~fuslon del s dci\'i wblico
. selectivamente con los medios del sector7(~adO; '#>, ~
¡ '1 1'~1,

I &. ~
~ ~

'""
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/~ IV.- En lo que respecta a servicio~?.ele comunicación telefónica, radial, celular,
~, '~ sonvencional u. otro, los res~onsablesi;ae s0-'\Jso y aplicación deberán sujetarse a los

" •. ~//montos que senale la Tesorena y en Qliservanc~de los contratos de uso respectivos.
~\y p \
~~0 ~ ~

•• <;i~ "f
, 1 , '

V.- En referencia a alimentos y utens~ios los Titular~,s de las Dependencias y Entidades,
deberán adoptar medidas para fom~ptar el ahorro ~. fortalecer .acciones que permitan
mayor transparencia en el desarrollo ~fla gestión pú~lica. , .).

las Dependencias y Entidades debe~~n sujetarse a ts disposiciones y politicas que en
materia de racionalidad, austeridad j~disciplina pre~puestaria emita la Tesoreria y la.. ,~
Contraloría en el ámbito de sus respectivas competen~as.

Dichas disposiciones no serán aPlic~\les a las e~gaciOnes que estén directamente
vinculadas a la seguridad pública, y a la\atención de ~uaciones de emergencia, asi como
a servicios imprescindibles para la PObl¿,pión.Asimis¡~lO,no serán aplicables cuando ello
repercuta en una mayor generación d,r ingresos !tor parte de las Dependencias y

Entidades. ~l ª
t; #t ~

ARTicULO DÉCIMO NOVENO.- El Presid~nte Mu~cipal, por conducto de la Tesoreria,
podrá determinar aumentos, reducciones, ~iferimiihtos o cancelaciones de programas,
proyectos, acciones y conceptos de gasto d\las D~pendencias y Entidades, cuando ello
represente la posibilidad de obtener ahorros ¥t. ecolomías en función de la productividad
y eficiencia en las mismas, cuando dejen d~ culhplir sus propósitos, o en el caso de

situaciones de fuerza mayor. \ "

En todo momento, se procurará respetar ef\<.resupuesto destínado a programas o ~

proyectos prioritarios y en especial, a los desti¡n'fS al bienestar social. ,r ~\ \

. \ ,'Q1D~'-
ARTicULO VIGÉSIMO.- la Tesorería erj el \lfllbito de su competencia realizará (:p;J\
periódicamente la evaluación financiera del;jercic'.t del presupuesto, en func\ón de sus . i ,

ACalendariJs de metas y de acciones </i com\los avances físicos. fina~eros de ":J / J I
ramas de Dependencias y Entidad~. ASimiS" las metas de/jJ>-P¡-p,gramas Y 0 /

, r. ectos, y del desempeño personal efl stitucional,. ~rán analizada ~Iu~ na/ /
, . raloría Municipal. . / /
~ '.

~ '\,
,.. c: .
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ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO.- El Presid~k!e.Municipal por conducto de la Tesoreria; \~'"

"rióo,,; p,riódi~mecl, ,,, ,,,,'''d,, d' " ,Y"'",IÓ"d, 1" p",mm", P""ct"'~C"-
acciones y del presupuesto de las Depend¿ncias y 6~tidades, a fin de que se apliquen, en .
su caso, las medidas conducentes. Iguadobligación y para los mismos fines tendrán los

TI'"'''" do,,, D"ecdecol" ,,,p,cto t '"E""d'" rom"I","" ji
Para este presupuesto quedan autoriz~das para obr~. pÚblica~ y acciones sociales asi \
como la adquisición vehiculos y de eq~!'pos operacion~les hasta por un monto global de
$70,000,00000 (setenta millones del. pesos 00/10

J
. M.N.) Y que continuación se

mencionan algunas obras y acciones so~iales; .
11 '

Remodelación del ~entro histórico del ~umciPio de Yrutepec, que incluye la. realización
del museo del chlnelo, en el actual .edlflclO quet.cupa el palaCIO municipal, y la
construcción de la macro plaza públic~ de Yautep c en la explanada municipal, la
rehabilitación de la carretera oacalco-Y~tepec, la c strucción de nuevas oficinas en la
casa de Gobierno Municipal del barrio delSan Juan, ~ la cantidad de $3,000,000.00 (tres :
millones de pesos 00/100 M.N.), para la ~nstrucciónre obras y proyectos menores, en el ~
rubro de apoyos sociales se autoriza el prggrama d~bolillo y tortilla popular, programa de G~.:'\
útiles y uniformes escolares gratuito, progrt,¡made ti~nda de abasto popular, adicionales a ~
los programas ya establecidos, y el progiiáma deteioramiento de imagen urbana hasta ">-
por un monto de $1,500,000.00., (un r1llón de pesos 00/100 M.N.), Adquisición de v
predios como reserva territorial hasta por LlR mon¡< de$4,000,000.00 (cuatro millones de:
pesos 00/100 M.N.), lo anterior de manera enungtatlva mas no limitativa. que dependera
de la suficiencia resu uestal durante este e1rcido resu uestal.

\ !~
r- ,rJ'l)

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO.- El eje icio y control de las erogaciones del 1\' , l-l'
Presupuesto de Egresos para 2016, se sujet ~a las disposiciones de este Acuerdo y a i "¿: ¿¡,

~ las aplicables en la materia, asi mismo se a 'or~ al Presidente Municipal, para celebrar, \"F J:
i ~:~~o::.o q~ee~::~;:~s~e~~:~~:~~s~a~a ~~u :~:\~~:h:o~~~al~~~~~~~r:~~~~n~~~Ii~:, ~o~ ~ i /
<O como 10.5que se requieran firmar con las ecretai'Ws del Gobierno Federal. Gobierno

del Est~do de Morelos, los Estados de lal epublicat¡y los Municipios, e I s té inos que
rquen las reglas de carácter federal, rtatal o muií'lfipal.

f ! ~",. ~ '*
g~~ "\

~T~
rruclOHAL
oc, UOREL06
" ". ~ , H. Ayuntamiento de Yautepec, Mor .. Jardín Juárez No. 1 Col. Centro .
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33,000,000.00

29,214,877.00

7,000,000,00

13,000,000.00

5,000,000.00

53,785,123.00

100,103,000.00

$TOTAL

06.- DESARROLLO SOCIAL

05.- DESARROLLO URBANO Y
SERVICIOS PUBLlCOS

04.- SEGURIDAD PUBLICA

03.- SECRETARIA MUNICIPAL

02.- PRESIDENCIA

01.- AYUNTAMIENTO

PRESUPUESTO DE EGRESOS 2016;

'(; ~,:: ~~
107,- DESARROLLO ECONOMICO Y TURISTIC%

I 08.- ~INANZAS

• 09.- ADMINISTRACION

1,

: Z".'"¡6
WJl!IO'()
JCI 1
MORELOS . H. Ayuntamiento de Yautepec. Mor.. Jardin Ju.rez No. 1 Col. Centro.""k Ao /;
MUNICIPAPIRECTO 01 (735) 3940345 COM~TADOR 01 (/_940,0 & 3943399
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) ••.llEPFC. f.\O:U:;ost!! ~,.. ,~~

.' '.. - ,,:\,. '
ARTICULO VIGESIMO CUARTO.- ~~s recursos Fé,~.eralesy Estatales que se asignen al ~
MUniCIPIO,Y que se establezcan\;p el Presupues.¡o de Egresos de la Federación y ,_

,-Kb Presupuesto de Egresos del GObi~fno del Estado, 'b Morelos, como Gasto Federal y~
~'" \ ~ Gasto Estatal Programable respeC;}lvamente, seran$conslderados como un gasto d~
\, /\ ¡\. /a-n;pliación y/o reducción automátic~¡ en términos de t~ley de Presupuesto, Contabilidad - -

\0 / y Gasto Publico del Estado de Morelps. ~ ',:V 'l~ ~~

Todos los recursos que en espe~e reciban u obt .~gan por cualquier concepto las
dependencias y entidades munici9~les, deberán se(,Ramparadas con los recibos que
expida la Tesorería Municipal y enté~ados al área desig' ada para el control del patrimonio
municipal para su inventario y sólO podrán ser deStinados para la prestación de los
servicios públicos a su cargo, de a¿,Uerdoa las unidaJs administrativas que la integren,

según lo que establezcan las leyes e\la materia, ~

'1 ~ \
ARTíCULO VIGÉSIMO QUINTO,- Para efectos d~Ipresentación del presupues
aprueba incluir los gastos de apox& que gene¿r¡, las Ayudantias Municipales
Yautepec, mismo que quedar sujetos a~a sUficiencia$resupuestal.

~ ~~,:,~ t.~
<,;~ ~J~

.' fl.ft. tilARTICULO VIGESIMO SEXTO.- Para d%cumpliliM~nto a lo establecido por los articulos,

~

26 Y 27 de la ley de Presupuesto, Conta~Wdady ~sto Público del Estado de Morelos, la
'\ comprobación del gasto, se sujetará a 10s1j¡ineant,lentosque se establezcan, mismos que

l
' forman parte del anexo número 1 del preséQte ad?erdo,
, ~ ,

" i~ ,/. ' . ;, ,¡
...., I ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO.- .TO~~~ las operaciones de adquisiciones, ,~\
\, arrendamientos, contratación de servicios y ,~ra pública, que sean realizadas por las ,/ __-, \r Dependencias y Entidades municipales, ~h~uepor su naturaleza y monto deban /~i] \

efectuarse mediante los procedim~entosas~na~ón, concurso o licitación, se otorgaranl i ')~~'i
~ tomando como base los montos mlnlmos y~axlmos permitidos para cada procedlmlento\ ~l -

':::í. mismo que se agregan al presente dOCumElfttocC!JÜoparte del anexo número 1. \ , \
<J íí 1; \,

~ las dependencias, organismos autónoli~s y entídades se abstendrán de ¡convocar,'
(. Jo . diudicar o contratar adquisiciones, arr:&ndamientos;y servicios de cua u.ie uraleza
~ • '{> l!. 1, ,1 .

para la ejecución de obra pública, cual)13ono cuenterilfon la autorización inv r
a e de la Tesorería en los términos efe las disposiciones aplicables.~~~ l' \,

ITAMlEHTo J
n'"
o MO'~R" L. H. Ayuntamiento de Yautepec, Mor., Jardín Juarez No. 1 Col. centro.~ ~
", E'o'ila;CTO01 (735) 3940345 COMUTAOOR01 (73 39400 0&3943399
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',: ('. g.,

ARTICULO TRIGESIMO PRIMERO.- se~.{~~tlta '~~titUlar del poder ejecutivo

para que por conducto de la tesoreria éfec;túa la reducciones a los montos de las

si~1ciones presupuestales aprobadas: f'I~~"de ,ndencias, organismos autónomos

entidades, cuando se presenten conting cias que re@uierende gastos extraordinarios o

1epercuta en una disminución de los ing sos previstoS'sn la le de ingresos del municipio.» ,~
l' '\2

rAlóIi2IOll
UCIOMAl

:, MORELOS
~ UN'6ilWCTO 01 (735) 394 03 45
,Oll

t_~~~~\DOS:~
f, ". ..,111 i.~ '.,;"'~.,*'~~.

2016.2018
H. AYUNTAMIENTO f,$~.

MUNICIPAL ./1" "~o

\

CONSTITUCIONAL ."" .,.,
YA.UTEPEC MORELOS ~~; •.•...ff ~~t

\',\~~EIoficio de autorización de la tesoreria estará sUjeto al presupuesto aprobado a la

~ suficiencIa presupuestal, en las dispof¡ciones, arre\damlentos y servicios de cualq~@

turaleza para la ejecución de la obra!pública. 'l; '"
,) 1 ~

f~ ARTICULO VIGESIMO OCTAVO.- to~a erogación o ~asto público, debe de contar con el

~

~ saldo suficiente en la partida presupu~stal de egreso&1y en su caso deben relazarse las
...~~ ,1 I~t

~d"",dOO", p,e"p",,"'e'oo~,pr'"te, I
iJ' ARTICULO VIGESIMO NOVENO.- Tod~ recibo simp~ u orden de pago en tesorería que

se elabore, deberá estar debidamente fi~mado por qlen recibe, y estar autorizado por el

tesorero y/o presidente municipal, acorri)añado de ~s documentos o antecedentes que

motivaron el gasto, y contar con la fotoco~a de la id,t,',tificación oficial del beneficiario.

\ ~

ARTICULO TRIGESIMO.- Se faculta a~titu'r del/oder ejecutivo municipal para que en

el caso de vehículos propiedad del mismd~qu1sufran un siníestro que concluya en

pérdida total o robo el ingreso generado P~41pago del seguro correspondiente se

destine única exclusivamente para la reposició" f e dicha unidad vehicular la cual deberá

ser asignada a la misma dependencia. ~
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Dado en, la Ciudad de Yautepec de Zaragoza, E' o de Morelos a los once dias d
mes de Marzo del año dos mil dieciséis. :~, . ~.

. ~
At~~tamen~' \

"Sufragio Efectivo N Reeleébón"
r 1!l,.

)'! \.
't

i~
ti-.\.~.

1:-;IfTAAII£NTO
muclONAL
EC,MORELOS
~R.IA ) ••••.L H. Ayuntamiento de
• & _ 201DIRECTO 01 (735) 3940345

..•..:.••.\oo~".1...•.$~<s A~ 1¡?fIE~~ (~\1,W
•••.Jd??,' ~"f-:'

""., '~r~'~'~~ ~
20 1"- '010 '\I.~;'.""y.

"'_.... e .. Conlinuid.d, ••••• ,ro~tn •••.

"'1 A'I'UNTA.\'IEN",;O ••.••.••.,'''' ••''''''~'' •..'••".

MU~IC.~ \ \
CO•.•SlliUC:O~.~ .1;a.•.•~a.

y':"U,EPfe. I..ICq~: OS "':',' '\.o.. \
,,~t; '~', ~

.' ,)R; i¡" ---------<1J) ARTICULO TRIGESIMO SEGUNDO.- Al ~fgo de pa~v.os de Corto Plazo de proveedores,~
I ,,~- acreedores y contratistas del Municipio de Yautepec, se asigna un monto d8-=- - --.........

(¡ ~ $~,632,580,77 (catorce millones seiscif.:ntos treinta 's mil quinientos ochenta pesos Ó""'.'-"'---
"-~\r77l100M.N.). ?-.': '~.' ~~

: ~ ~ 7-¿\
ARTíCULO TRIGÉSIMO TERCERO.- ~ Se refrendan¡ los fondos por concepto de ( -i )

• participaciones y aportaciones de recur~ps Federales ~ Estatales, que no hayan sido U;
• erogados al treinta y uno de diciembre d~ año dos mil qwnce y de años anteriores, por

los importes que reflejen los distintos l:$aldos bancario~, los cuales se autoriza su
aplicación a realizarse durante el ejercicilr)dos mil diecisé~~.'t. ~-~ 1,~ ~ U
ARTíCULO TRIGÉSIMO CUARTO.- El ~4esente docimento podrá ser modificado
conforme a las necesidades económicas, a~inistrativaiJ sociales y politicas de este H.
Ayuntamiento. $, ~

il!: !'i
TRANSIT~\RIOS 1 /~\

ARTicULO PRIMERO.- El Presente Acuerdo !:trará er¡;<vigora partir del 1° de Enero del!! --;¡¡':3\
1'\ Ti? r' 1'--

año 2016 '1 ~; l' '.e ~'~! ~v¿ T
ARTíCULO SEGUNDO.- Publiquese en' la Ga'~a Municipal y remítase el presente '\ \\ ~,
Acuerdo al H. Congreso del Estado para los efectos, rrespondientes. V
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\) C{)NST!TUC,O~;A:. :,"Anexo 1 :x ,\
• ~ Y;,UTEPEC, MORE: OS "'; ~ -~

.~, ~E>" "0'0 10=' p"o dolPI""P",Íto do Oglo,,! dol H. A,"m,mlo,lo do Y,"lopo'.~
~J Morelos, del EJercIcIo Presupuestal 9..~,e comprendB£oel 01 de Enero al 31 de Diciembre rr-
v '" de 2016, .,o~, -"~ ~ 6

~. . ~
1.- Plantilla de personal del H. Ayun~amiento de ¡)'autepec. -?

d ~ ,r
. "

35

65

920

200

220

400

No DE
TRABAJADORES

De 5001 a 20000 Salarios Minimos
Vigentes en el Estado de Morelos

Asignación directa

De confianza

Sindicalizado\
i,

11
.. I I, I "

L/V
:-..

\;~

.',
l~~
,'tes
~'..

CONCEPTOO"~
[.
~.l:

~~l~.
~~¡l'

, ';'-¡
~,'

Seguridad pública y Tránsito MunicipCI
~.¿

Jubilados y pensionados administrattilos V..,-( ~¡1
':;~li f~

Jubilados y pensionados seguridad ~~blica ~l
(~ "w;~

TOTAL~ t.~
(.••~ :~
~~ ~'1
:i. •.1 ¥!.

2.- Adquisición de bienes, arrenda~~ntol contratación de servicios.

PROCEDIMIENTO )~ 11\ MONTO
S,"O ~t~;l. De 1 a 5000 Salarios Mínimos Vigentes en
'!t'" el Estado de Morelos11~~.V"

Invitación mediante cotización por escrilkre
cuando menos tres proveedores 'tJ¡.

-.{::i.

11ÍÍaciótlmediante cotización por escrit:a De 20001 a 30000 Salarios Mínimos
f C/dó' menos cinco proveed?res r~!.i,Vigentes en el Estado de Morelos

.." .!f icitación Pública fi ~';De 30001 en adelante Salarios Mínimos/ j ~ :~ ~\:Igo",o, o, o,E,¡'do doMOlo'"

-;/ ÍlREI ~- &~ "'~
If

fJN'C/PA.i H. Ayuntamiento de Y;autepec, Mor .• Jardin Juárez No. 1 Col. Centro.
OIRECTO 01 (735) 3940345 "¡' ". COMUTADOR 01 (735) 3940 & 3943399
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~~ Ij
Los montos arriba establecid(¡'~ debe~n considerarse sin incluir el importe del Impuesto al
Valor Agregado y la retención~e Im~uesto Sobre la Renta en el caso de la prestación de

('4:1 10

servicios, :~ ¡,
TI .1'1
'i ."
:;;'¡ ,.:1
I,'i $S
"''5l ~í
':.:"'; ;~
l' ~.
'i:¡¥<,1,

d
"t'Jf.
~'V3 ';,

.f ~!.
!j "",t ~.1 ';"-;

!lI' ,1<1'

"

Monto maxlmo Monto rriáximo Mppto máximo total Monto máximo total de
~

total de cada obra total de~ cada drji cada obra que cada servicio

que podrá servicio .~ pqdra' adjudicarse relacionado con obra

" ,
adjudicarse relaciona' o con mediante invitación pública que podrá

directamente, obras . 'úblicas Al cua'ndo menos adjudicarse mediante

(miles de pesos) que ;.~ podrá tres contratistas, invitación a cuando
H"

adjudica;~e ¡'(miles de pesos) menos tres contratistas,

directarT),!$nte,
~.•. (miles de pesos).,o.,

(miles d~pesos) ;;
O'lf ' .
,j, !
~ ~
~i ~¡~ ,

$2,500 $1,ROO J~ $8,000 $4,800

4', ¡i,t
:.:;~, \~;

l~~;'\~C~~~~~('~t .~~
•.... t¡..,..,. ~. ,JO Si-

í:1, J~H ,7' f'
o:",Vf'I¥!X?' t ,¥ h,~~~:i'~ t'( f~:

201i201S ,Ji ~
~~ r! AYUNTA.'/lCN e, ;) ¡}~>..~ ,~ ....10

,_~ ~ MUt~ICIP";'L :1 ~iJ

!: y CONSTiTUC!DSk -~;.;
,'AUTEPEC, 1.\DREtOS,~~1

3." Contratación de obra pública (materiales ~.cservicios)
4f j'
.J ¡k1 iéj. ~.,

Para dar cumplimiento a lo señatdo por eW~rtículO 38 de la Ley de Obra Pública y
Servicios Relacionados con la:fnisma del ~stado de Morelos, los montos que se
establecen para la ejecución de ¡2bra serán: ~ ' ~ I

ál 1
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5.- Lineamientos de comprobació~ que establ;ce la Tesoreria Municipal, para dar
cumplimiento a los articulos 26;~y 27 de la ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Moréios. ?i ~',

" r
1.- Los Servicios Personales tratátose de erOg!cioh~S:

~ 'J
Sueldos, Despensa, Di~ta, Compensaciones, Aguinaldos, Gratificaciones por
Servicios, Prima Vacaci nal, Prima d~f.Antigüedad, Quinquenios, Indemnizaciones
y liquidaciones, deberá'}'ajustarse es~i'ictamente a lo previsto en el tabulador de
sueldos (vigente), del¥Ayuntamlento de Yautepec, Morelos, y podran ser i
comprobadas mediante'IJómina o listas de raya o recibo oficial, en caso de carecer .~
de estos documentos i~podrá rea¡Jzarcon orden de pago o recibo simple de la~
TesorerJa, ;'i!. :¡ .;: ,~
Para cobro de SueldosJde no pode,rasistir Personalmente el Titular, podrá hacerlo ~
a través de carta po$ler firmadaf3nte dos testigos. así como respectiva copia ~. ---
fotostática de identif~cación oficral al otorgante, aceptante y de los testigos '@
solicitando este al Tes.Qreroy/o e~;PresidenteMunícípal. ' ~

• Los gastos por se~\Cios médi~os se comprobaran a través de Recibos de ( ~'\
Honorarios o Factura.s, en casa de no contar con estos documentos se podrá ,:,,' \
comprobar con orden'Be pago Q~recibosimple de Tesoreria, ~ I

• Los antícipos de nó(l'iina de ~eldos se respaldaran con una orden de pago o
recibo simple de Tesbreria, firmado por el Beneficiario, y deberá anexar solicítud
por escrito y copia de la identfficación oficial.

• La contratación de 'Personaf' bajo la modalidad de honorarios asimilables a
sueldos y salarios, s~rán coril'probados con ordenes de pago o recibos simples de /?~
Tesoreria y el contrato resR~ctivo deberá de estar en poder de la dependencia ,~:¡d\ '
encargada de realizág,esta contratación, I :?L)

• Las liquidaciones pcír terrrnación de relación laboral, deberán soportarse con I s r¡ --=
copia de la identific~:ciónl\(jel beneficiario y/o del convenio ante el Tribunal d~-J 1-

1
~I

Justicia correspondíent&o las renuncias voluntarias a puestos de trabajo se \ f
respaldarán con órdehes,Be pago o recibos simples de Tesoreria. anexando copia" :0/'
de la Identlflcaclon oflCla~ycopia de la renunCia, ' \ \ /

• El pago de nómina a '~,~{sonaleventual o remuneraciones por trabajos especiales, .
) Retribución por Servi.éló Social, Honorarios, se comprobarán con ordenes de

/1
ago o recibos sirrt#les de la Tesorería, listas de raya, listas de pago

complementarías y cqn.trato de prestación de servícios de ser necesario, debiendo
anexar copia de la ¡dkljtificación oficial, debiendo conservar la documentación la

)

• ~ dependencia respon.rb1f! de realizar la contratación,'rl'~ li;-,J',;
'.' ~~ ~~.\ ,¡. '!f:-

/

llOS l ~~
.ClP H. Ayuntamiento deYautepec, Moc, Jardin Juarez No, 1 Col. Centro, £/
• 01RECTO 01 (735) 3940345 !l COMUTADOR 01 (735) 3940080 & 3943399

! V' \



\Ji

1
/

; ;,

!
,~

~

C"n .

r~--'Cl
\ -~,

W
i

~~"';;:4.oC}, ••••
e -~Jf \

~Q'~.~ ~ i

i'.~i\\ ,: \
~\(,'i~ ~ ¡l ~
t 1S2r;i%" ii . ~~~~~. j l

2016-201 S ,:.,':
tf AYUNTA\'JEZNTC ti:¡: .

MIJ ~,'ICtP':":- l' ¡i~
~ CONST1TUC O~.•.o\!.. 4 ,;l
( ~A'-JT'S-E?R~~86a electricistas, PI0r1J'~ros,panad~[OS, carniceros, artesanos, albañiles,

~.

~"/ mecanlc.os, COCineras,edeca!1es, y t.oda a.q\Jella persona que otorgue prestación
~ ,/ de servicIos pers.onales Independlentes'y que no expidan los comprobantes
'" \;. fiscales a que aluden los artículos 29 y 29f,} del Código Fiscal de la Federación, se

" ~ comprobará mediante ordep de pago o r~cibo simple de Tesorería y copia de la
. identificación oficial. ,'.: '!,t, .,....t..'. '"\

• Se autorizan fondos revo.l~entes para el' ejercicio presupuestal 2016, los cuales \
deberán ser Aut.orízados :por el C, Presidente Municipal, y se ot.orgarán a los ,
servidores públicos, sie~re y cuanq,6 sus áreas de trabajo a su carg.o; ~
justifiquen necesidades d,e dichos for;d.os, mismas que serán de acuerdo a la, \.~
responsabilidad y operación de cada unidad Administrativa, \. \ ~

,~ i' ~ ~
!f. ,~~ .~

• En referencia al pago de;~alarios y su.,.éldOSse autoriza que previa autorización del 'e\
Presidente Municipal, y [para efecto RJe n.o generar aumentos en este rubro de 'I¿
gasto de manera desprdporcionada,.lcuidando la austeridad y raci.onalidad de l.os ?:\
egresos se determina q~e los pagg.'s por este concepto podrán ser aumentados !'S \
durante el eJerCICl.o2019 en un rar'!90 desde el 3,5 hasta el 18 % de aumento a r-c
todo el personal e inclu~~ a los int~~rantes del H, Ayuntamiento, '"if;

ji '01
'to; 1
'.f ¿

11.-Los gastos por conceptos de'materiales y sumínistros se comprobaran con factura que
.c,; ".'

reúna l.os requisitos fiscales señalados' en el artículo 29-A del Códígo Fiscal de la
Federación, cuando se trate de'Pers.ona~1físicas sin actividad comercial formal, podrán ser
comprobados l.os gastos c.on rÍbtas de.~emisión o notas de venta, en caso de no contar

l,'.!. i
con estos documentos se pográ corpprobar con orden de pa90 o recib.o simple de
Tesoreria, los gastos de combtl1;tiblesjy lubricantes se comprobaran c.on facturas o notas

¡':t: -:¡
de venta que reúnan los requisitos fiscales y orden de pago .o recibo simple de tesorería,

l-, :-:',1
Los gastos en artículos dep.orti;"os p.9drán ser comprobados c.on factura o n.ota de venta
que reúna los requisitos fiscaleS'1también se podrá realizar la comprobación con orden de ~
pago o recibo simple de la Te$Órerfa, los gastos en artículos de limpieza y aseo podrán ~i ",1
ser comprobados c.on factura Rl nitas de remisión o nota de venta, también se podrá : ,,:;,:'0
realizar la comprobación con o(~er de pago o recibo simple de la Tesorería, los gastos Id~".
por compra de agua embotellada,fcafé, azúcar, vasos, platos, cucharas, galletas, dulces; \ !
etc: podrán ser comprobados c'q,f, factura o notas de remísión o n.otas de venta, también \1'

'.se podrá realizar la comprobación con orden de pago o recibo simple de la Tesoreria, l.os ' •
gaStos por compra de papeleríah'artículos de oficina, y trabaj.os de imprenta p.odrán ser

~comprobados con factura o not1¿:de remisión o notas de venta, también se podrá realizar
/ ..••~ ..Ia comprObación con orden d~ ~ag.o o recibo simple de la Tesorería, los gastos p

/

'r. . compra de engarg.olados, SOb~S, 'r2l1os fotográficos y revelados podrán ser c.omprobados

/

,~IENTcon factura o notas de remisión o no.tas de venta,
••••ION. ' f•. ..L J ,.,

••• R., r"l! I ¡;'>;

~IIUN,cltiJl• H. Ayunt¡' ¡ento de Y;Ulepec, Mor .. Jardin Juarez No. 1 Col. Centro.
'1Jl1(l DIRECTO01 (735) 3940345 ~ C.oMUTADOR01 (735) 3940080 & 3943399
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r-:..l~ Ta.mbién se podrá realizar la CQ.~probación con '£rden de pago o recibo simple de la
. ~)-\ 'soreria . los gastos por co~pra de pasto, ~fboles. plantas, fertilizantes. escobas,

.'. agroquimicos, etc.; podrán ser ~comprobados co!\ factura o notas de venta o notas de
" '<; remisión. también se podrá re~¡izar la comproba,bón con orden de pago o recibo simple

de la Tesorería, En el gasto deil:ombustible, lub~í,;antes, y Gas LP., se comprobarán con
!I= ",' '.~'

notas de venta, facturas, tambi~n se podrá realizar la comprobación con orden de pago o
recibo simple de la Tesorería~~Los gastos de .~poyo a díferentes actividades que por la
naturaleza de las mismas no é's posible compr6bar con facturas, serán comprobadas con

.j .'"

ordenes de pago o recibo simple de tesorería,;e incluyen gastos por gestíón, asesorías, y
operación, que se otorgan a :Ibs integrantes~el ayuntamiento, funcionaríos y directores,'" .~".así como a las autoridadesU.auxiliares conio ayudantes, presidentes de consejos de
participación ciudadana, comí!es de ciudadariÍs organizados etc .

.r" J
~;. y$
;~ i

111._ Los gastos por conceptp de alimentc¡s podrán ser comprobados con factura que
reúnan los requisitos fiscales señalados ,¡J3nel artículo 29-A del Código Fiscal de la
Federación, cuando se trate de establecirrilemtos no registrados, podrán comprobarse con
notas de venta o notas de cohsumo, en ¿-¡¡sode carecer de estos documentos se podrá
realizar la comprobación con 'orden de pago o recibo simple de la Tesorería.

tI ~.~
{, -'!
~;' ~"'~ ",

IV.- Los Servicios Generales,<tratándostit:Je erogaciones:~:4 ,d
• Cuando se trate def.gastos pJr arrendamientos de edificios y locales, terrenos,

maquinaria y equipa! de cÓrJlputo. de vehiculos o arrendamientos especiales
podrán ser comproti~dos coil factura o recibo de honorarios que reúnan los
requisitos fiscales ~eñalad~ en el artículo 29-A del Código Fiscal de la
Federación. también¡;.'podrá~ ser comprobados los gastos con orden de pago o
recibo simple de la T~l>Orerí,l 1

• Los gastos por prop'ágandá. impresiones. publicaciones oficiales, espectáculos', --.:;¡
culturales. ga~tos de¡.difus~n. rotulaciones, adquisicio~es de periódicos. revístas' ¡ '1 .,.,
Y libros podran ser c9mp¥,badas con factura que reuna los requIsitos flscale~ \..;¿f ~
señalados en el artíi:ulol29.A del Código. F!scal de la Federación, tambié~ \ I c)

odran ser comproba'do~ con notas de remlslon o notas de venta u orden de \
'pago o recibo simple de 15lTesorería. \ \

~ Los gastos por serviciÓ~ de comunicación, en el caso de compras de tarjeta de
. . / tiempo aire para teléfóno celular podrán ser comprobados con facturas que

'~~ / reúnan los requisitos fiScales señalados en el artículo 29-A del Código Fiscal de
\~. la Federación, en caset9.e carecer de facturas se podrá realizar la comprobació

\ lOS con orden de pago 0/r~c~;,~simple de la Tesorería,

/" 1"1\\. ':,/ ¡ . -
/ •. H. Ayuntarglento de y.,autepec, Mor" Jardin Juarez No. 1 Col. Centro.

(
/ OIRECTO 01 (735) 3940345 I "1 COMUTAOOR 01 (735) 3940080 & 39433Y "":1
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~)rPE~ye~~l~~stas menares de~:aficina, servic!.~ de cerrajeria, campra y cambia de ,
.~!.~ chapas, duplicadas y caf)éladas, se padr¥n camprabar can factura que reúnan las :\

\

' ,~ requisitDs fiscales señ~ladas en el articula 29-A del Código. Fiscal de la .! \
\ ""'~ Federaclan, en caso de/na cantar con¡l,a misma, se padrá Camprobar el gasta ~

~ can arden de paga a reciba simple de Tesorería. \ ~
~ . • Las gastas par mati~;:' de recepcia,iies aficiales, cangresas, canvencianes, ,- ~

;' que se realicen las se.rvidares pÚblicqs, can mativa de atencianes a terceras a .
entre empleadas del ,misma Ayuntamiento., se camprabaran can factura que ,
reúna can las requisitas fiscales señ.aladas en el artículo. 29-A del Código. Fiscal ti'
de la Federación, ta0bién se paara realizar la camprabación can natas de 5 '
ventas, de remisión anatas de cansuma a can arden de paga a reciba simple de /1
la Tesarería, en gastbs par eventas~festivas, aniversarias, fiestas tradicianales, I ,r..•.• .' .
festejas en camunidades del Municipio., festividad de Carnaval y atras que "
camprenden las canc~'ptas de rent¿' de espacias, prapaganda, renta de mabiliaria i
y equipa, cantratacióñ; de equipo:~e sanida, canjuntas musicales, sanarización, I

bandas de viento., grupa de chihelas, corridas de taras, mantadares, J'uegas I
piratécnicas, adarnas~'madificaciÓnes, instalacianes y adecuacianes de espacia (\~".,
para instalación de ,~anitarias "partátiles, tarimas, templetes y atras que se ~ \
ariginen can mativa dé' estas eventas se padrá camprabar can factura que reúna '~~~,'
can las requisitas fisGales seña¡~das,en el articula 29-A del Código. Fiscal de la
Federación a can arden de pagií a reciba simple de la Tesareria,

• Las gastas par alni~cenaje~' embalaje, desembalaje, envase, traslación y
maniabras, embarqu~, des~mbarque, incendias, rabas, además riesgas y
cantingencias, gastas/de esc'rituración, legalización de exhartas, registra pública ._
de la prapiedad, d(ligenci¿s judiciales, membrecias, afiliacianes, paga de ~/
deducible, verificaciór1;,a.nticfntaminante, certificación de dacumentas, dereChas. rJl J." I
de venflcaclan y multa?, se'/camprobara can reCiba aficlal de la entidad a la que! c-', '-'
se realizara el paga, a~canJ~ctura que reúna con las requisitas fiscales señaladas! ~ I
en el articula 29-A del~Códiga Fiscal de la Federación en las casas que na se' 'J .; I fl
cuente can este da~Um.~r.¡a,se padrá camprobar can arden de paga a recibo '~10j \
Simple de la Tesarena,;::y¡l \ ~

• Las gastas par manten¡1j¡ienta y canservación de equipa de cómputo., maquinaria '\j/;
y equipa, inmuebles, irJS..t.alacianes, servicias de lavanderia, limpieza, higiene y \ / \: /
fumigación, padrán cati¡probarse can factura que reúna las requisitas fiscales \
señaladas en el artículo¡'29-A del Código. Fiscal de la Federación, en casa de na
~r c.on la misma, ,se e.adrá camprabar can orden de paga a reciba simple de;;,

/

e orena, .•l ,.~~ !f~
) i

illá i '".¡ '~ ~;,
,Y!/ .~ \;~
'V ! "o

" \,_Nl~ t 1

j' ONAl'( " .
)R L.OS H. Ayuntamiento de Yautepec, Mor., Jardin Juarez No. 1 Col. Centro.I ;NIC/PA; alRECTO.01 (735) 3940345 J/ CDMUTAOaR01 (735) 3940080 & 3943399



.;.","\

')".",,~~OG'<8~'.¡/~ l/" \
$ .. \~r " f1." ". e . i"

¡~l~h l f
~

•••.cg-;.:f .t J.~.•~:ft~i.",~ (- r.
~C' ~ iq ~

2016-2018 ,. (
,.¡ AYUNTAA'JENTO ¡:~

Mut.IC'PA:. J ¡'J
CONSTITUC~O~,.A.!.. ~\-~.;)!rPE~'"'[]f g~stos por pasajes y,~~iaticos se co~probaran con factura que reúna los

~ /eqUiSitos fiscales en el art.JculO29-A de.1O..6di90 Fiscal de la Federación, en caso
~ de no contar con la misf9a, se realizara/la comprobación con orden de pago o

, I "" recibo simple de Tesoreríá. l
'" • Los gastos por servicios ~e asesorla, estUdios e investigaciones, se comprobaran"-'::1 ~ con recibos de honorario~, factura que r!Í'úna con los requisitos fiscales señalados

~

~ en el articulo ~9-A del C;?digo Fiscal deLla Federación y en ~aso de no contar con
~ estos se podra comprob.ar con orden de pago de la Tesorena.

.'. • Se autoriza el gasto de'inantenimient~'a vehículos, en cuyo caso se especificara
\ la unidad de que se t\~te outilice, los vehiculos autorizados seran propiedad
\ del H. Ayuntamiento, ~\Ios que esté~ a disposición del H. Ayuntamiento y que

\"~' \ sean propiedad de lo:?:funcíonario.{ municipales, debera contener la firma del
v', \'. presidente y/o Tesorer,o municipal;~se comprobaran con factura que reúna los

~. requisitos fiscales en e) articulo 29,1' del Código Fiscal de la Federación, en caso
de no contar con 1<\misma, &e realizara la comprobación con recibos de
donativos, o con ordeiÍ:de pago o.-1-ecibosimple de Tesoreria.

~ ~,
j V.- Respecto a los bienes Mu~6les e Inm5ebles cuando se trate de:

I -\ !~ •
L. ~ • Los gastos por mo~liario" e~uipo de administración, equipo educacional y

\~~~.' recreativo, bienes artísticos Yjculturales se podra comprobar con factura que
\'\ reúna los requisitosVfiscaleS' en el artículo 29-A del Código Fiscal de la

~, , Federación, también '~e real.~ara la comprobación mediante orden de pago o
.' recibo simple de Tesoteria. 1.
J • Los gastos por la ailRuisiqion de vehiculos y equipo terrestre, maquinaria y

~ equipo agropecuario, ~maquí'naria y equipo electrónico, equipo de computación,
/ ':9 maquinaria y equipo Qe deTensa pública, equipo de seguridad pública se podra
I ~ comprobar con facturg¡ qu~ reúna los requisitos fiscales en el artículo 29-A del /
: .:j Código Fiscal de la F~def¡ción, en caso de no contar con la misma, se podrá.' I~\
,"';.. realizar la comprobaciq[1 rediante orden de pago o recibo simple de Tesorería. I ~('.,)/\

\ \\. VI.~.j • Los gastos por Máquiri'as'y Herramientas, se podrán comprobar con factura que .~!
~ reúna los requisitos fj~ales en el artículo 29-A del Código Fiscal de I~ ~ -.

I Federación, en caso :f(ie no contar con la misma, se podrá realizar 1\3 .di;
comprobación mediante~rden de pago o recibo simple de la Tesorería. •• \ ~ I <.)

• Los gastos por equipo~ instrumental médico, se comprobaran con factura qu ':1)' \
reúna los requisitos fiscales en el artículo 29-A del Código Fiscal de la . .J

deración, en casol g~ no contar con la misma, se podrá realizar la
. comprobación medianie Ófden de pago o recibo simple de la Tesorería.

~, ~ ./ Los gastos por cpmp;a de edificios y locales, terrenos, adjudicación,\~ \ <,: ,/ expropiación e indemj1ización de inmuebles se podrán comprobar con escri!uras,

J
' \~ .. / carta notarial del prq'cesode escrituración, contrato de compraventa, seslo de

\'~ / derechos, así como orden de pago o recibo simple de Tesorerla .
./ . HTO 1 A
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/ .U~,IJCIV.<' \;J',/ ;'1'1 H. Ayuntamiento de Yaute~ec, MOf.. Jardin Juárez No. 1 Col. Centro.
, DIRECTO 01 (735) 3940345; c' COMUTADOR 01 (735) 3940080 & 3943399
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Los gastos por apoyos á, instituciones {educativas de beneficencia, sociales no ¡

lucrativas, no gubernamentales, bJcas. Subsidios ayudas económicas, '
aportaciones, cooperaci,g,es. y apoyoS a campañas de vacunación, que se '\
otorguen a todos los ciL!Padanos que ío solicitan, y que sean autorizados por el ¿'"
presidente municipal, se,:: comproba!.,? con orden de pago o recibo simple de ~
Tesoreria." .

."\ \ \ • Los gastos de apoyo a ~ferentes aff:~idades que por la naturaleza de las mismas ':::...~:::\ (w \ no es posible comprobar con facturaS, serán comprobadas con ordenes de pago o \ 6
~ \\\ \ recibo simple de tesore!la, e incluy%n gastos por gestión, asesorias, y operación, íC\

\ \ \ que se otorgan a los io,tegrantesdel ayuntamiento, funcionarios y directores, asi !;;; ..
, como a las autoridades auxiliareS' como ayudantes, presidentes de consejos de !~
\ participación ciudadana, comités}de ciudadanos organizados etc" sin que deba r (-

mediar solicitud o cart~.'de agra~ecimiento, por tratarse de apoyos que se otorgan v .

{)

y que no se tiene comprobante fiscal.
. .~--... ; \.i ~i • Todo recibo simple d~Tesorerta y/o orden de pago que se elabore, deberá estar

< ~ I debidamente firmado-';Por quie~ recibe y autorizado por el Tesorero o Presidente
\\ 11 Municipal, acompaña9? con 1~¡otocoPia de identificación oficial del beneficiario.

~

!I ~ :.
''Iv! ':/ VII.- Los apoyos al Sistem;;y sUbjstemas de Agua Potable del Municipio de Yautepec,

se proporcionarán previa aut<írizadon del Presidente Municipal mediante la presentación
'.," r...

~ de los comprobantes respec~¡vos.W hasta en tanto dicho Sistema sea financieramente /'~

/'~ autosuficiente. r< ,'f/ ! \
I ,~ 1\ \t 1""'(2\
\ --J VIII.- Los anticipos a prove~or~ o contratistas se respaldarán con pólizas cheques o! I . ,~- .\1
\" f\b. _ depósitos especificando el co~c~Pto al que corresponde el anticipo. La factura original se; ::¿ ~ '-,

~ acompañará en la póliza qu~ecte contablemente el gasto. \'~ ,:) I
IX.- Los gastos para asistir aJí'0ngresos y exposiciones de fenas, conferenCias, eventos I

• culturales, capacitación o se~rarios nacionales o extranjeros, deberán de contar con la .J'Ak' autorización del C. President~Municipal, anexando copia de la invitación y copia de la

/: e'.c I,iyd:~:Sión.Ion de la persona j\~asistió y debiendo presentar reporte de cumplimiento ~,

\\~: ¡' I~~1 .~~'
)..\~ ¡ do \

....J' ~ Í J);
/ "" ' • '~'IUJ \ , .

0./ ' I "
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~'''UTEPEC. MORElOS .~ ~ -' -' I /
,q; X.- La renta de sillas, mes~.s, Ion 3S, t¡¡,olones, contratación de meseros, etc. se podrán / //

,~ C: Igo Fiscal de la Fede:,ación, I~m~~én, se podrá realizar la comprobación mediante f\
I ~.._ . orden de pago o recibo ~imple de léj"Tesorerla o por medio de notas de remisión, l" 1/

acompañados de las copi~S simpl",s ~~ identificacióri oficial, de la persona que prestó el., \ '
servicio ...;; "1- .'- .•• ,

. ,.. w \ _.'
~~ (;. . -\

0/~~ XI.- Los gastos ,relaciona}i.'os con '21Mn de año, consistentes en adornos y arreglos de~~":'
\ ~ \ todo tipo, decoraciones',;comida ~I J)ersonal, grupos musicales, regalos, transportación y 'A\'
V \ cualquier otro gasto dentro de es:~}mismo concepto, se pOdrán comprobar con factura \, -".

que reúnan los requisitoS' fiscales ~ñalados en el articulo 29-A del Código Fiscal de la / ',' \~ '~ . ,
Federación. en caso de¡:íno cont.ilr con la misma, se podrá realizar la comprobación ~:

, mediante orden de parfb o recibA simple de la Tesoreria o por medio de notas de ,.<¡

/

1 remisión, acompañado ~,~;'la COP.\i1simple de la identificación oficial, de la persona que
J prestó el servicio, anexaQcio copia~'~9 los contratos cuando el servicio lo requiera.ro, / ,~ r: ' r

0.\IJ XII.- Los gastos realiz~dos pqi concepto de rotulación de mantas, y fachadas de ~I\\' "

~ jI inmuebles, se podrán c0llproba,¡-',':,(Jn factura que reúnan los requisitos fiscales señalados \" ~\)-""
~ l- J \"-'1\,'" )

~

'i~ en el articulo 29-A del CckI."igo F,',iSc.'1de la Federación, en caso de no contar con la misma. "
¡;.\1 se podrá realizar la c~pro~ción mediante orden de pago o recibo simple de la-\t'
~ ' Tesoreria o por medi~', de ~Oté'S de remisión, acompañado de la copia simple de
,1' identificación oficial, de la';pers~na we prestó el servicio.1/ ." \.."~I XIII.- Por concepto de ar;~glo~\'flor"'es, etc., se podrán comprobar con factura que reúnan

':JI; los requisitos fiscales se~la~ps el el articulo 29-A del Código Fiscal de la Federación. en
'--' caso de no contar con Ia'j;,m\sma, se podrá realizar la comprobación mediante orden de
.~¡ pago o recibo simple de I~fesore ;3 o por medio de notas de remisión. acompañado de \
[ ;; la copia simple de identific¿~ón of, ;,al, de la persona que prestó el servicio o proveedor. .;". ) f', "

.J.~XIV.- En materia de Obra ~blica ,c autorizan pagos, con base en las estimaciones de las ! /I"~:,::t' '~, i
obras, las cuales deben d~tePta . e como comprobantes válidos. también con factura 1,. ~ I . ¡ I

" que reúna los requisitós fi~C~~S el al articulo 29-A del Código Fiscal de la Federación, en \t, --1 /1
," 1", caso de ~ contar con la;mi~rn,a, '''' podrá realizar la comprobación mediante orden de \\ V Il~-!~0c:~p~go,o'recibo simple de:res~ería ,/ )

(Q~~ ~'l,:?~agos realizadJ, por 'a,~P ,itos de basura o de r:siduos s~lidos, se comprobarán ~ . / /
,,-,-. ~\\~~1¡.Con ordenes de pago,lo re¿lb,C3 Simples de Tesorerta, anexandose la copia de'J~ -y /'\
/ ~\\1t:~1'identificación oficial de ,.Ir part~ b1n,2ficiada. "'-/0'1, )

/ t~.. t ~~~,/ .
. il"E/olTO ;I'~ lo' /--' /,/ c,....u , t ./ .~ --....•Al t' ( .//....._'" /

// \ "':"'(tL0S t~..LAyuntamiento de "lLtepec, Mer., Jardin Juárez No. 1 Col. Centro. /J<- ,.r' /'
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H Ayunt¿:miento de Val,; ~pec,rV'lcr., Jé -:in Juárez No. 1 Col. Centro.
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, ." - '"XIP d "dd ' .. /1,\VI.- ara to as las actlvl a es y conce'ltos que constituyan una erogaclon que _j __ j ,/\ ,1

represente un gasto, o inversión y ql e obligue al municipio legalmente a realizar un pago( /. ;:;\::, '

1

)
y que no se haya mencionado de n anera es; "cifica se podrá comprobar por medio del i i)\;~'
factura que reúnan los requisitos fiscales sella ¿¡dos en el artículo 29-A del Código Fiscal\\;.-, .'.1
de la Federación, también, se podrá realizar 1, comprobación mediante orden de pago o '~./ /1
recibo simple de la Tesoreria o por r ledio de r atas de remisión, acompañado de la copia \ \" l."
simple de identificación oficial, de la persona ( ue prestó el servicio. Así como todas las "'./ /'

,que autorice el H, Ayuntamiento,

~\>\~O,\'~f$~~A~
{:-~i~!~'~
•••. ~,. <,/'. fJ'~~ . ~ ..•~

~;.:~ -y.',;/tt ('l>"Ill\,,¡'I~dY ",h l'rll¡.:r~,,,...
~{\;.. ",~n."u••"",,,¡o,•.,,,,._

2016-2018 .. /vVli.AYUNTAMIENTO q.~7', /;
~ \ MUNICIPAl. _ ~ \ /
'W CONSTll'UCllli Al. .- ) V/
,~,\UTEPr.C, MORElOS ,~/;

X . Derivado de las diferentes fun:;iones y actividades que realizan los integrantes del H. 1\ f
Ayuntamiento Municipal de Yautep€c. asi con'o los funcionarios y directores de las áreas. JI
mismos que efectúan erogacione~ y gastos diversos por las gestiones que realizan ~_._
diariamente además de que req Jieren dr, asesoramiento profesional de múltiples ~.~. "
disciplinas de la Administración Pública Municipal implican costos y gastos adicionales de \. ~_ ..__:.,
transportación. alimentación y cooperaciones, además de la necesidad de atender sin -"'\1"::::--.-
número de peticiones de la ciudadania. que il;lplican también erogaciones extraordinarias ''=:::\
y que en general en la mayoria de I)s casos no se pueden obtener comprobantes fiscales
que reúnan los requisitos establecidos en las leyes fiscales vigentes dado que no están
incluidos en padrones de contribuyentes se h~ce por demás necesario la autorización de
estos gastos y que estos puedan s3r autorizldos por medio de órdenes de pago de la
Tesoreria Municipal, por lo que este H, Ayunt"miento autoriza y aprueba el otorgamiento
fe gastos de gestión, operación y asesoria asi como los gastos no previstos que se

111 r¡ealizan por los diferentes cursos, cc nmemorasiones, festejos tradicionales y populares de}J ¡ los diferentes poblados del Municip J, Estado o Federación, a las diferentes comisiones
~ ! de Presidencia, de Regidores, Sindi ;atura, y <ireas que conforman este H, Ayuntamiento
,'~! I por la cantidad de $6,000,000.00 (.;eis millol1es de pesos 00/100 M.N,), lo anterior se
¡""I sUJ'etarala disposición de recursos a ;orde a la :listribución que se establezca por parte de~i~I la Tesorería Municipal.\ ,Xl)"V.;:/
I}-
:/ I '
I
!
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